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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento 

Radicación 23-001-33-33-004-2016-00327 

Demandante Ketty Esther Pacheco 

Demandado  E.S.E. Camu Prado Cerete 

 

AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA ART. 192 C.P.A.C.A. 

 

I. ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a fijar fecha para la audiencia de conciliación de Sentencia de que trata el 

inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., establece lo siguiente: 

 

(…) 
  
“ARTÍCULO 192. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES POR PARTE DE 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS…). 
 
(…) 
  
Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se 
interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia de 
conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La 
asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se 
declarará desierto el recurso.  
 
(…)” 

 

Como quiera que el día 8 de junio de 2020, se profirió sentencia condenatoria dentro del presente 

proceso y contra la misma la demandada E.S.E. Camu Prado Cerete interpuso recurso de 

apelación dentro del término legal, se hace necesario, previo a la concesión del recurso de alzada, 

citar a las partes para celebrar la audiencia de conciliación regulada en la norma aludida, por lo 

que se señalará como fecha y hora para la misma, el día 24 de febrero de 2021, a las 3:00 P.M., 

la cual se realizará de manera virtual, en donde se le enviará el link a los correos electrónicos. 
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En virtud de lo expuesto, se,  

III. RESUELVE 

 

Fíjese como fecha para celebrar la audiencia de conciliación de que trata el inciso cuarto del 

artículo 192 del C.P.A.C.A., el día el día 24 de febrero de 2021, a las 3:00 P.M., la cual se 

realizará de manera virtual, en donde se le enviará el respectivo el link a los correos electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5acdd6ef3664289a89f5b1dcea118f18276eeb961a06a7711bc1ba548d00cd7d 

Documento generado en 03/12/2020 01:26:15 p.m. 

 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
Montería, 4 de diciembre de 2020 el 
Secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 050 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz
gado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento 

Radicación 23-001-33-33-004-2016-00326 

Demandante Alcira Mercado Camelo 

Demandado  E.S.E. Camu Prado Cerete 

 

AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA ART. 192 C.P.A.C.A. 

 

I. ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a fijar fecha para la audiencia de conciliación de Sentencia de que trata el 

inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., establece lo siguiente: 

 

(…) 
  
“ARTÍCULO 192. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES POR PARTE DE 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS…). 
 
(…) 
  
Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se 
interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia de 
conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La 
asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se 
declarará desierto el recurso.  
 
(…)” 

 

Como quiera que el día 23 de junio de 2020, se profirió sentencia condenatoria dentro del 

presente proceso y contra la misma la demandada E.S.E. Camu Prado Cerete interpuso recurso 

de apelación dentro del término legal, se hace necesario, previo a la concesión del recurso de 

alzada, citar a las partes para celebrar la audiencia de conciliación regulada en la norma aludida, 

por lo que se señalará como fecha y hora para la misma, el día 24 de febrero de 2021, a las 3:00 

P.M., la cual se realizará de manera virtual, en donde se le enviará el link a los correos 

electrónicos. 
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En virtud de lo expuesto, se,  

III. RESUELVE 

 

Fíjese como fecha para celebrar la audiencia de conciliación de que trata el inciso cuarto del 

artículo 192 del C.P.A.C.A., el día el día 24 de febrero de 2021, a las 3:00 P.M., la cual se 

realizará de manera virtual, en donde se le enviará el respectivo el link a los correos electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 61f40d385c962250b6f8989387292407aabea7690501c70fd45a778aa8214fcb 

Documento generado en 03/12/2020 01:23:39 p.m. 

 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
Montería, 4 de diciembre de 2020 el 
Secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 050 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz
gado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento 

Radicación 23-001-33-33-004-2016-00325 

Demandante María Consuelo Guerra Saibis   

Demandado  E.S.E. Camu Prado Cerete 

 

AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA ART. 192 C.P.A.C.A. 

 

I. ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a fijar fecha para la audiencia de conciliación de Sentencia de que trata el 

inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., establece lo siguiente: 

 

(…) 
  
“ARTÍCULO 192. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES POR PARTE DE 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS…). 
 
(…) 
  
Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se 
interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia de 
conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La 
asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se 
declarará desierto el recurso.  
 
(…)” 

 

Como quiera que el día 3 de junio de 2020, se profirió sentencia condenatoria dentro del presente 

proceso y contra la misma la demandada E.S.E. Camu Prado Cerete interpuso recurso de 

apelación dentro del término legal, se hace necesario, previo a la concesión del recurso de alzada, 

citar a las partes para celebrar la audiencia de conciliación regulada en la norma aludida, por lo 

que se señalará como fecha y hora para la misma, el día 24 de febrero de 2021, a las 3:00 P.M., 

la cual se realizará de manera virtual, en donde se le enviará el link a los correos electrónicos. 

 



Radicación N°: 23-001-33-33-004-2016-00325 

2 

En virtud de lo expuesto, se,  

III. RESUELVE 

 

Fíjese como fecha para celebrar la audiencia de conciliación de que trata el inciso cuarto del 

artículo 192 del C.P.A.C.A., el día el día 24 de febrero de 2021, a las 3:00 P.M., la cual se 

realizará de manera virtual, en donde se le enviará el respectivo el link a los correos electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0f169808d4eeceebd0833d393ba5fca7afc55c04b6d184a56a5e3903c05435fa 

Documento generado en 03/12/2020 01:18:53 p.m. 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
Montería, 4 de diciembre de 2020 el 
Secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 050 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/ju
zgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2017-00712 

Demandante Elena de Jesús Urzola Tirado 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - F.N.P.S.M. 

 

 

I. AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020 

con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, admitirá las pruebas aportadas y 

correrá traslado para alegar de conclusión, previas las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 de 20201, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador 
deberá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no 
fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por 
escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y 
la sentencia se proferirá por escrito. (..)” (Negrillas fuera de texto). 
 

Permite éste numeral, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial. 

 

Nada dice la norma sobre la admisión de las pruebas que aporten las partes, no obstante, 

el Despacho considera adecuado que se admitan las aportadas por las partes 

oportunamente, si a ello hubiera lugar, para entonces sí, una vez ejecutoriado el auto inicie 

el conteo del término de los alegatos. 

 

En el presente asunto, se resolvieron las excepciones previas planteadas, la parte 

demandante no solicitó el decreto ni práctica de pruebas, en cuanto a la parte demandada, 

no hay pruebas que practicar, porque la demanda se tuvo por no contestada; y hasta la 

fecha no se ha fijado fecha para continuar la audiencia inicial dentro del presente proceso, 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia 

anticipada. En consecuencia, el Despacho admitirá las pruebas aportadas por la parte 

demandante, prescindirá de la etapa de práctica de pruebas, y correrá traslado para 

alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos 

por escrito inician una vez quede ejecutoriado éste proveído (3 días después de la 

notificación), para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente 

auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia 

por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante a 

folios 16 al 50 del expediente, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de 

proferir sentencia.  

 

SEGUNDO: Prescindir del decreto y práctica de pruebas por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día 

siguiente de la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0d423df416904ba780d279cad89a00eb4e776c741d23624704e0cabc449ce318 

Documento generado en 03/12/2020 08:42:38 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 04 de diciembre de 2020 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 50 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-
mixto-de-monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2019-00295 

Demandante Institución Educativa Gimnasio Real la Floresta. 

Demandado Municipio de Montería 

 
 

I. AUTO DECIDE MEDIDA CAUTELAR   
 

Procede el Despacho a decidir de fondo sobre la medida cautelar de suspensión provisional 

del acto acusado solicitada por la parte demandante. 

 

lI. TRAMITE. 

 

1.  Solicitud de suspensión provisional solicitada. 

 

Solicita la suspensión provisional de la Resolución No. 0681 del 5 de octubre de 2018, 

mediante el cual el Alcalde del Municipio de Montería ordena la Clausura o cierre del 

establecimiento educativo denominado “Gimnasio La Floresta”, a partir de la culminación 

del año lectivo 2018; y de la Resolución No. 0935 de 21 diciembre de 2018, mediante el 

cual el Alcalde del Municipio de Montería niega el recurso de reposición de la resolución 

anterior. 

 

Lo anterior, en tanto la parte demandante considera que los actos son ilegales, pues, si bien 

inicialmente prestaba los servicios en la Carrera 16 No. 34ª-07 Barrio la Floresta de 

Montería y a finales del año 2017, se trasladaron a la Carrera 15B No. 34-27, sin el permiso 

del Municipio de Montería, ello se hizo en razón a que se necesitaba un certificado de obra 

existente y la propiedad y posesión del inmueble, lo cual cumplía la Junta de Acción 

Comunal desde hace 10 años. Que adicionalmente dichos actos violan el derecho a la 

educación de los niños. 

 

2. Traslado y contestación. 

 

Mediante auto de 3 de diciembre de 2019, se corrió traslado a la parte demandada de la 

solicitud de medida cautelar. 

 

El Municipio de Montería pese a haber sido notificado el 22 de enero de 2020, no se 

pronunció sobre la medida cautelar dentro del término otorgado. 

  

III. CONSIDERACIONES: 
 

1. Marco normativo de las medidas cautelares. 
 
En cuanto a la procedencia de las medidas cautelares, establece el artículo 229 de la ley 

1437 de 2011, lo siguiente: 

Artículo   229. Procedencia de medidas cautelares. En todos los procesos declarativos 
que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, el auto admisorio de la 
demanda o en cualquier estado del proceso, a petición de parte debidamente sustentada, 
podrá el Juez o Magistrado Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas 
cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto 
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del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente 
capítulo. 

La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 

(…).” 

Expone la norma arriba transcrita que las medidas cautelares proceden a solicitud de parte 

en cualquier etapa del proceso en los procesos declarativos que se presenten ante ésta 

jurisdicción. Así, al ser éste un proceso declarativo presentado ante un Juez Administrativo 

resulta factible el estudio de la medida solicitada por la parte activa. 

En cuanto a las modalidades, contenido y alcance de las medidas cautelares el artículo 230 

de la Ley 1437 de 2011, expone lo siguiente: 

(…). 

Artículo 230. Contenido y alcance de las medidas cautelares. Las medidas cautelares 
podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener 
relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el efecto, el 
Juez o Magistrado Ponente podrá decretar una o varias de las siguientes medidas: 

“1.(…). 

3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo. 

4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o demolición de una 
obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la agravación de sus efectos. 

5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso obligaciones de 
hacer o no hacer. Negrilla fuera de texto. 

(…)”. 

Se establecen así en dicha norma, todas las medidas que puede adoptar el Juez que 

conozca de una medida cautelar, de las cuales podrá optar por una de las expuestas u 

ordenar varias actuaciones vía judicial, dentro de ellas “Suspender provisionalmente los 

efectos de un acto administrativo.”. No obstante, impone que dichas medidas deban 

tener “relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda”. 

 

En cuanto a los requisitos de la medida cautelar resulta pertinente traer a colación el 

artículo 231 del C.P.A.C.A., norma que en lo pertinente señala: 

 

“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se 
pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos 
procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud 
que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto 
demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 
violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 
perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 
derecho o de los derechos invocados. 



 3  
Expediente: No. 23-001-33-33-004-2019-00295 

 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos y 
justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, 
que resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar que 
concederla. 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios.” (Negrillas del Despacho). 
 
(…). 
 

Dicha norma establece los requisitos de procedencia de la medida cautelar en tratándose 

suspensión provisional cuando se solicite la simple nulidad, y los requisitos adicionales 

cuanto además de la nulidad se pretenda el restablecimiento del derecho y el pago de 

perjuicios, lo cual no fue solicitado en el presente caso.    

 

El Consejo de Estado en Sala Plena mediante providencia de 17 de marzo de 20151, ha 

tenido oportunidad de pronunciarse sobre la suspensión provisional de los actos 

administrativos, indicando lo siguiente: 

 

“La doctrina también se ha ocupado de estudiar, en general, los criterios que deben tenerse 
en cuenta para el decreto de medidas cautelares, los cuales se sintetizan en el fumus 
boni iuris y periculum in mora. El primero, o apariencia de buen derecho, se configura 
cuando el Juez encuentra, luego de una apreciación provisional con base en un 
conocimiento sumario y juicioso de verosimilitud o probabilidad, la posible existencia de un 
derecho. El segundo, o perjuicio de la mora, exige la comprobación de un daño ante el 
transcurso del tiempo y la no satisfacción de un derecho.” 

 

Corresponde en el presente asunto entonces efectuar el análisis confrontando el acto 

acusado con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud de medida cautelar, a efectos de determinar si se configuran los 

requisitos de apariencia de buen derecho y el perjuicio de la mora de que trata la 

jurisprudencia en cita.  

 

2. Caso en concreto. 

 

Se pretende en el presente asunto, la suspensión provisional de la Resolución No. 0681 del 

5 de octubre de 2018, mediante el cual el Alcalde del Municipio de Montería ordena la 

Clausura o cierre del establecimiento educativo denominado “Gimnasio Real La Floresta”, 

a partir de la culminación del año lectivo 2018; y de la Resolución No. 0935 de 21 diciembre 

de 2018, mediante el cual el Alcalde del Municipio de Montería niega el recurso de 

reposición de la resolución anterior. Ello en tanto considera que los actos son ilegales, en 

la medida en que si bien inicialmente prestaba los servicios en la Carrera 16 No. 34ª-07 

Barrio la Floresta de Montería y a finales del año 2017, se trasladaron a la Carrera 15B No. 

34-27, sin el permiso del Municipio de Montería, no se agotó el requisito del permiso ante 

el Municipio en razón a que se necesitaba un certificado de obra existente y la propiedad y 

posesión del inmueble, el cual lo cual cumplía la Junta de Acción Comunal, ya que posee 

el inmueble desde hace 10 años, pero que los  trámites ante las autoridades son 

demorados.  

 

Se encuentra acreditado que el Alcalde del Municipio de Montería mediante la Resolución 

No. 0681 de 5 de octubre de 2018, ordenó el cierre del establecimiento educativo 

denominado “GIMNASIO REAL LA FLORESTA” a partir de la culminación del año lectivo 

2018, como lo establecen los artículos 2.3.2.1.11 y 2.3.7.4.6 del Decreto Único 

                                                           
1 Expediente núm. 2014-03799, Consejera ponente: doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
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Reglamentario del Sector Educativo, hasta cuando cumpla con los requisitos exigidos en la 

normatividad2. La razón fundamental para la toma de la decisión consistió en que el 

establecimiento educativo denominado “GIMNASIO REAL LA FLORESTA” quien venía 

funcionando en la Carrera 16 No. 34ª-07 Barrio la Floresta de Montería se trasladó sin 

autorización ni permiso para la Carrera 15B No. 34-27, del Municipio de Montería. 

 

Contra la mencionada resolución la Institución Educativa “GIMNASIO REAL LA 

FLORESTA” presentó recurso de reposición el 1 de noviembre de 20183, fundado en que 

la falta de aporte de los documentos requeridos es en razón a lo demorado de los tramites, 

y que el certificado de obra existente que se tramita ante la Curaduría Urbana tenía un 

término de entrega de 45 a 50 días hábiles, que por ello solicitó prórroga para aportar los 

documentos el 12 de septiembre de 2018. Que adicionalmente el procedimiento adelantado 

es sancionador y no se le permitió ejercer defensa, así como también viola el derecho a la 

educación y derecho de los niños al no permitirles el acceso a la educación. 

 

Se encuentra acreditado que el Municipio de Montería mediante la Resolución No. 0935 de 

21 de diciembre de 20184, negó el recurso de reposición, al considerar que  no se trata de 

un proceso sancionador, sino que el municipio ejerció el poder preventivo que busca 

proteger los derechos de los niños y padres de familia que recibían clases en dicha 

institución. 

 

Ahora bien, conforme el artículo 231 del C.P.A.C.A., los requisitos para decretar las 

medidas cautelares contra un acto administrativo cuando se pretenda la nulidad, procede 

por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se 

realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto 

demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas 

o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Pero adicionalmente se requiere 

que concurran los siguientes requisitos: 

 
(…). 

 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 

derecho o de los derechos invocados. 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 

negar la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios.” (Negrillas del Despacho). 

 
(…). 
 

El Consejo de Estado en Sala Plena mediante providencia de 17 de marzo de 20155, ha 

tenido oportunidad de pronunciarse sobre la suspensión provisional de los actos 

administrativos, indicando lo siguiente: 

 

                                                           
2 Ver resolución a folios 11 al 15 del expediente. 
3 Ver recurso a folios 16 al 23 del expediente. 
4 Ver resolución a folios 24 alo 27 del expediente.  
5 Expediente núm. 2014-03799, Consejera ponente: doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
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“La doctrina también se ha ocupado de estudiar, en general, los criterios que deben tenerse 

en cuenta para el decreto de medidas cautelares, los cuales se sintetizan en el fumus 

boni iuris y periculum in mora. El primero, o apariencia de buen derecho, se configura 

cuando el Juez encuentra, luego de una apreciación provisional con base en un 

conocimiento sumario y juicioso de verosimilitud o probabilidad, la posible existencia de un 

derecho. El segundo, o perjuicio de la mora, exige la comprobación de un daño ante el 

transcurso del tiempo y la no satisfacción de un derecho.” 
 

En el presente caso el Despacho no encuentra acreditado el fumus boni iuris, esto es, 

apariencia de buen derecho, en tanto el Municipio de Montería mediante la Resolución No. 

0681 del 5 de octubre de 2018, y en la Resolución No. 0935 de 21 diciembre de 2018, no 

han hecho otra cosa que exigir los documentos pertinentes para que el traslado realizado 

sin autorización por la Institución Educativa “GIMNASIO REAL LA FLORESTA” quede 

subsanado. Nótese que la orden de cierre es hasta cuando cumplan los requisitos 

exigidos, es decir, no fue de manera definitiva, por lo que el actor podía subsanarlos, pero 

no pretender soslayar el cumplimiento de los mismos a través de la presente medida 

cautelar, pues, dentro del presente expediente, hasta la presente etapa, no se acreditó el 

cumplimiento total de los requisitos que exigía el Municipio de Montería para legalizar el 

traslado de sede que se había realizado sin autorización previa. 

 

Así las cosas, el Despacho concluye que no se encontró acreditado el requisito denominado 

fumus boni iuris, esto es, apariencia de buen derecho, y por consiguiente, el asunto puesto 

de presente en la medida provisional solicitada, ha de resolverse al estudiar el fondo del 

asunto en la sentencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 
IlI. RESUELVE: 

 
Negar la suspensión provisional de la Resolución No. 0681 del 5 de octubre de 2018, y la 

Resolución No. 0935 de 21 diciembre de 2018, solicitada por la Institución Educativa 

Gimnasio Real la Floresta, por las razones expuestas en el considerativo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
Montería, 04 de diciembre de 2020 el 
Secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 050 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz
gado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control Reparación Directa 

Radicación 23-001-33-33-004-2016-0001700 

Demandante Rafael Ruiz Vergara 

Demandado  Municipio de Planeta Rica 

 

AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA ART. 192 C.P.A.C.A. 

 

I. ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a fijar fecha para la audiencia de conciliación de Sentencia de que trata el 

inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., establece lo siguiente: 

 

(…) 
  
“ARTÍCULO 192. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES POR PARTE DE 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS…). 
 
(…) 
  
Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se 
interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia de 
conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La 
asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se 
declarará desierto el recurso.  
 
(…)” 

 

Como quiera que el día 12 de diciembre de 2019, se profirió sentencia condenatoria dentro del 

presente proceso y contra la misma la demandada Municipio de Planeta Rica y el demandante 

interpusieron recursos de apelación dentro del término legal, se hace necesario, previo a la 

concesión del recurso de alzada, citar a las partes para celebrar la audiencia de conciliación 

regulada en la norma aludida, por lo que se señalará como fecha y hora para la misma, el día 24 

de febrero de 2021, a las 10:00 A.M., la cual se realizará de manera virtual, en donde se le 

enviará el link a los correos electrónicos. 
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En virtud de lo expuesto, se,  

III. RESUELVE 

 

Fíjese como fecha para celebrar la audiencia de conciliación de que trata el inciso cuarto del 

artículo 192 del C.P.A.C.A., el día el día 24 de febrero de 2021, a las 10:00 A.M., la cual se 

realizará de manera virtual, en donde se le enviará el respectivo el link a los correos electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  
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JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
Montería, 4 de diciembre de 2020 el 
Secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 050 el cual 
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JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, Tres (03) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00165. 

Demandante Luz Elena Ochoa Aviléz  

Demandado Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección social.- (UGPP). 

 

AUTO ADMITE 

 

Se procede a resolver sobre la admisión de la Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
presentada por la señora Luz Elena Ochoa Aviléz contra la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección social. - (UGPP). 
previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
la señora Luz Elena Ochoa Aviléz contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección social. - (UGPP), reúne los 
requisitos legales se procederá a admitirse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
la señora Luz Elena Ochoa Aviléz contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección social. - (UGPP), por lo expuesto 
en la parte considerativa de este proveído. 

 
SEGUNDO. La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar de conformidad en lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 162 

de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

La parte demandante dispone de cinco (5) días, siguientes a la notificación por estado del 

presente proveído, para enviar por correo electrónico o cualquier otro medio idóneo de 

comunicación a la parte demandada, los traslados en medio magnético o si a bien lo tiene 

en físico de la demanda y demás documentos según el caso. Para ello podrá escanear la 

demanda y los anexos que tenga en su poder, a efectos de que cumpla con la carga. Una 

vez enviado y recibido el correo electrónico que contenga los traslados en medio magnético 

de la demanda y demás documentos según el caso, la parte demandante deberá dentro 

de los tres (3) días siguientes remitir al correo electrónico 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co asignado a este Despacho, las constancias de 

envío y recibido de los mencionados documentos. El incumplimiento de la carga procesal 

aquí impuesta da lugar al desistimiento tácito de la demanda en los términos del artículo 

178 del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar a Alfonso Ortiz Oliveros, identificado con 

la Cédula de Ciudadanía No. 12.532.618 de Santa Marta. Portador de la tarjeta profesional 

No. 19.807 del C.S.J como apoderado judicial de la parte demandante. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público 

por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del 

C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el citado término comenzará a correr al 

vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de surtida la última 

notificación, en atención a lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 de la Ley 

1564 del julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00088. 

Demandante Marta Elena Ramos Mercado  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Se procede a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho presentada por la señora Marta Elena Ramos Mercado contra la Nación – 
Ministerio de Educación y Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previas 
las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

La demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por la señora Marta 
Elena Ramos Mercado Contra la Nación – Ministerio de Educación y Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, fue inadmitida mediante el auto de fecha veintiocho 
(28) de Enero del 2020 por no cumplir con los requisitos formales exigidos por ley según lo 
establecido en el artículo 74 del C.G.P inciso segundo. Concediéndole en el mismo un 
término de 10 días hábiles al demandante a fin de que corrigiera los defectos señalados, so 
pena de rechazo.  
 
Ahora, como quiera que el actor realizo la corrección dentro del término señalado por ley y 
la misma se ajusta a lo exigido en el auto de fecha Veintiocho (28) de Enero del 2020, el 
despacho procederá admitirla por reunir los requisitos legales. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
la señora Marta Elena Ramos Mercado contra la Nación – Ministerio de Educación y Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO. La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar de conformidad en lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 162 

de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

La parte demandante dispone de cinco (5) días, siguientes a la notificación por estado del 

presente proveído, para enviar por correo electrónico o cualquier otro medio idóneo de 

comunicación a la parte demandada, los traslados en medio magnético o si a bien lo tiene 

en físico de la demanda y demás documentos según el caso. Para ello podrá escanear la 

demanda y los anexos que tenga en su poder, a efectos de que cumpla con la carga. Una 

vez enviado y recibido el correo electrónico que contenga los traslados en medio magnético 

de la demanda y demás documentos según el caso, la parte demandante deberá dentro 

de los tres (3) días siguientes remitir al correo electrónico 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co asignado a este Despacho, las constancias de 

envío y recibido de los mencionados documentos. El incumplimiento de la carga procesal 
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aquí impuesta da lugar al desistimiento tácito de la demanda en los términos del artículo 

178 del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a los abogados Yobany A. López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237 expedida en Armenia, portador de la 

tarjeta profesional No. 112.907 del C.S.J, Laura Marcela López Quintero, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 41.960.717 expedida en Armenia, portadora de la tarjeta 

profesional No. 165.395 del C.S.J y Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 expedida en Los Patios, Norte de Santander, 

portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderados de la parte 

demandante, con la condición de que solamente puede obrar uno solo dentro del proceso. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público 

por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del 

C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el citado término comenzará a correr al 

vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de surtida la última 

notificación, en atención a lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 de la Ley 

1564 del julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

  

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
Montería, 04 de Diciembre de 2020 el 
secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 50 el cual puede 
ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg
ado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, Tres (03) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00095. 

Demandante José David Sierra Moreno  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Se procede a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho presentada por el señor José David Sierra Moreno contra la Nación – Ministerio 
de Educación y Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previas las 
siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

La demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por el señor José 
David Sierra Moreno Contra la Nación – Ministerio de Educación y Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, fue inadmitida mediante el auto de fecha Cuatro (04) 
de Febrero del 2020 por no cumplir con los requisitos formales exigidos por ley según lo 
establecido en el artículo 74 del C.G.P inciso segundo. Concediéndole en el mismo un 
término de 10 días hábiles al demandante a fin de que corrigiera los defectos señalados, so 
pena de rechazo.  
 
Ahora, como quiera que el actor realizo la corrección dentro del término señalado por ley y 
la misma se ajusta a lo exigido en el auto de fecha Cuatro (04) de Febrero del 2020, el 
despacho procederá admitirla por reunir los requisitos legales. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
el señor José David Sierra Moreno contra la Nación – Ministerio de Educación y Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO. La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar de conformidad en lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 162 

de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

La parte demandante dispone de cinco (5) días, siguientes a la notificación por estado del 

presente proveído, para enviar por correo electrónico o cualquier otro medio idóneo de 

comunicación a la parte demandada, los traslados en medio magnético o si a bien lo tiene 

en físico de la demanda y demás documentos según el caso. Para ello podrá escanear la 

demanda y los anexos que tenga en su poder, a efectos de que cumpla con la carga. Una 

vez enviado y recibido el correo electrónico que contenga los traslados en medio magnético 

de la demanda y demás documentos según el caso, la parte demandante deberá dentro 

de los tres (3) días siguientes remitir al correo electrónico 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co asignado a este Despacho, las constancias de 

envío y recibido de los mencionados documentos. El incumplimiento de la carga procesal 
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aquí impuesta da lugar al desistimiento tácito de la demanda en los términos del artículo 

178 del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a los abogados Yobany A. López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237 expedida en Armenia, portador de la 

tarjeta profesional No. 112.907 del C.S.J, Laura Marcela López Quintero, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 41.960.717 expedida en Armenia, portadora de la tarjeta 

profesional No. 165.395 del C.S.J y Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 expedida en Los Patios, Norte de Santander, 

portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderados de la parte 

demandante, con la condición de que solamente puede obrar uno solo dentro del proceso. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público 

por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del 

C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el citado término comenzará a correr al 

vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de surtida la última 

notificación, en atención a lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 de la Ley 

1564 del julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

  

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
Montería, 04 de Diciembre de 2020 el 
secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 50 el cual puede 
ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/ju
zgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, tres (03) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00098. 

Demandante Jesús Antonio Santodomingo Parada  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE 

 

Se procede a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho presentada por el señor Jesús Antonio Santodomingo Parada contra la Nación – 
Ministerio de Educación y Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previas 
las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

La demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por el señor Jesús 
Antonio Santodomingo Parada Contra la Nación – Ministerio de Educación y Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, fue inadmitida mediante el auto de fecha 
Cuatro (04) de Febrero del 2020 por no cumplir con los requisitos formales exigidos por ley 
según lo establecido en el artículo 74 del C.G.P inciso segundo. Concediéndole en el mismo 
un término de 10 días hábiles al demandante a fin de que corrigiera los defectos señalados, 
so pena de rechazo.  
 
Ahora, como quiera que el actor realizo la corrección dentro del término señalado por ley y 
la misma se ajusta a lo exigido en el auto de fecha Cuatro (04) de Febrero del 2020, el 
despacho procederá admitirla por reunir los requisitos legales. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 
el señor Jesús Antonio Santodomingo Parada contra la Nación – Ministerio de Educación y 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por encontrarse ajustada a 
derecho. 

 
SEGUNDO. La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar de conformidad en lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 162 

de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

La parte demandante dispone de cinco (5) días, siguientes a la notificación por estado del 

presente proveído, para enviar por correo electrónico o cualquier otro medio idóneo de 

comunicación a la parte demandada, los traslados en medio magnético o si a bien lo tiene 

en físico de la demanda y demás documentos según el caso. Para ello podrá escanear la 

demanda y los anexos que tenga en su poder, a efectos de que cumpla con la carga. Una 

vez enviado y recibido el correo electrónico que contenga los traslados en medio magnético 

de la demanda y demás documentos según el caso, la parte demandante deberá dentro 

de los tres (3) días siguientes remitir al correo electrónico 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co asignado a este Despacho, las constancias de 
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envío y recibido de los mencionados documentos. El incumplimiento de la carga procesal 

aquí impuesta da lugar al desistimiento tácito de la demanda en los términos del artículo 

178 del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a los abogados Yobany A. López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 89.009.237 expedida en Armenia, portador de la 

tarjeta profesional No. 112.907 del C.S.J, Laura Marcela López Quintero, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 41.960.717 expedida en Armenia, portadora de la tarjeta 

profesional No. 165.395 del C.S.J y Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 expedida en Los Patios, Norte de Santander, 

portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderados de la parte 

demandante, con la condición de que solamente puede obrar uno solo dentro del proceso. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público 

por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del 

C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el citado término comenzará a correr al 

vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de surtida la última 

notificación, en atención a lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 de la Ley 

1564 del julio 12 de 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

  

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
Montería, 04 de Diciembre de 2020 el 
secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio 
de Estado Electrónico No. 50 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/j
uzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00271 

Demandante SOFÍA ELENA GARCÍA NIETO.   

Demandado COLPENSIONES. 

 

 

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y ARCHIVA EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Córdoba, Magistrado Ponente doctora DIVA CABRALES SOLANO, que 

en providencia de fecha 18-12-2019 revocó los numerales 1°, 2°, 3° y 4° de la sentencia de 

fecha 27-08-2018 proferida por el despacho que accedió parcialmente las pretensiones de 

la demanda, y en su defecto niega pretensiones. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por estado Electrónico No. 050 
de fecha 04 de diciembre de 2020, el 
cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz
gado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00182 

Demandante MARÍA EMPERATRIZ VILLARREAL ZAMBRANO.   

Demandado COLPENSIONES. 

 

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y ARCHIVA EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Córdoba, Magistrado Ponente doctora NADIA PATRICIA BENÍTEZ 

VEGA, que en providencia de fecha 24-10-2019 revocó el numeral 3° de la sentencia de 

fecha 28-09-2018 proferida por el despacho que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
notifica a las partes por estado 
Electrónico No. 050 de fecha 04 de 
diciembre de 2020, el cual puede ser 
consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz
gado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00283 

Demandante RODRIGO JOSÉ MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

Demandado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – U.G.P.P. 

 

 

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y ARCHIVA EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Córdoba, Magistrado Ponente doctor LUÍS EDUARDO MESA NIEVES, 

que en providencia de fecha 13-02-2020 revocó parcialmente la sentencia de fecha 28-09-

2018 proferida por el despacho, concretamente los numerales tercero, cuarto, quinto, sexto, 

séptimo y noveno, referente a la indexación de la primera mesada y la condena en costas, 

y confirmó en lo demás de la sentencia que negó las pretensiones de la demanda, respecto 

de la reliquidación de la mesada pensional con inclusión de todos los factores devengados 

en el último año de servicio. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00412 

Demandante YARLEDIS REDONDO MUÑOZ.   

Demandado ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE SAN BERNARDO DEL 

VIENTO. 

 

 

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y ARCHIVA EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Córdoba, Magistrado Ponente doctora DIVA CABRALES SOLANO, que 

en providencia de fecha 12-12-2019 revocó el auto de fecha 22-01-2019 proferido por el 

despacho en audiencia inicial, que declaró probada de oficio la excepción e ineptitud de la 

demanda, y ordenó continuar con el trámite del proceso. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00147 

Demandante JAIRO ENRIQUE BARRERA BARRERA.   

Demandado NACIÓN-MINEDUCACIÓN-F.N.P.S.M. 

 

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y ARCHIVA EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Córdoba, Magistrado Ponente doctora DIVA CABRALES SOLANO, que 

en providencia de fecha 24-09-2019 confirmó la sentencia de fecha 30-11-2018 proferida 

por el despacho que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLASE: 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00102 

Demandante MIGUELINA ROSA LORA BELTRÁN.   

Demandado COLPENSIONES. 

 

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y ARCHIVA EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Córdoba, Magistrado Ponente doctora DIVA CABRALES SOLANO, que 

en providencia de fecha 13-02-2020 revocó el numeral 2° de la sentencia de fecha 13-12-

2018 proferida por el despacho que negó las pretensiones y en su lugar accede 

parcialmente las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente, previa las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLASE: 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2016-00190 

Demandante VILMA ROSA CUADRADO BARRIOS.   

Demandado COLPENSIONES. 

 

 

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y ARCHIVA EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Córdoba, Magistrado Ponente doctor LUÍS EDUARDO MESA NIEVES, 

que en providencia de fecha 05-12-2019 revocó la sentencia de fecha 28-09-2018 proferida 

por el despacho que negó las pretensiones y en su lugar accede parcialmente las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLASE: 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 
 

Montería, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Asunto CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

Radicación 23-001-33-33-004-2020-00293 

Convocante María de Jesús Bernal Vargas 

Convocada E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería 

 
 

AUTO APRUEBA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

Procede el Despacho a decidir de fondo sobre el acuerdo conciliatorio efectuado en la 

Procuraduría 190 Judicial I para Asuntos Administrativos ante los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Montería, entre la señora María de Jesús Bernal Vargas y la E.S.E. Hospital San 

Jerónimo de Montería, respecto al reconocimiento y pago de honorarios profesionales, en los 

siguientes términos: 

I. ANTECEDENTES 

 

De la solicitud de conciliación prejudicial.    

 

La parte convocante presentó a través de apoderado judicial, solicitud de convocatoria de 

conciliación prejudicial en asunto Contencioso Administrativo (Folios 2 a 5 del PDF), cuyos 

fundamentos se exponen a continuación:  

 

Expresa el apoderado, que su representada prestó sus servicios de apoyo a la gestión 

asistencial como Auxiliar de Enfermería en el Área de Sala de Parto de la E.S.E. Hospital San 

Jerónimo de Montería durante el año 2018, como consta en la adición N° 2 en tiempo y valor al 

contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión asistencial N° 0073-2018. Así mismo, 

señala que ésta continuó prestando sus servicios durante el periodo comprendido del primero 

(1) al treinta y uno (31) de enero y los días 1, 2 y 3 del mes de febrero de 2019. 

 

Manifiesta que el primero (1°) de enero de 2019, la señora Isaura Margarita Hernández Pretelt, 

gerente de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, pese a encontrarse de vacaciones 

procedió a firmar múltiples contratos sin tener facultades para ello, toda vez que se encontraba 

encargado como gerente de la E.S.E. el señor Juan Carlos Cervantes Ruiz. En ese sentido, al 

no cumplir los contratos con los requisitos legales, la Procuraduría Regional de Córdoba, 

ordenó la suspensión provisional de la gerente y en consecuencia se anularon todas las 

actuaciones adelantas por la misma. Sin embargo, aduce que el convocante continuó 
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ejerciendo sus actividades a fin de evitar una amenaza o lesión inminente e irreversible al 

derecho a la salud de los usuarios de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería.  

 

Finalmente, concluye que el problema administrativo antes mencionado perjudicó a las 

personas que prestaron sus servicios en la entidad convocada, generándose un 

enriquecimiento sin causa de la administración y correlativo empobrecimiento de su poderdante, 

toda vez que la convocante prestó sus servicios sin obtener contraprestación económica.  

 

De las pretensiones.  

 

Primero: Que se declaré que la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería se ha enriquecido 

sin justa causa, al beneficiarse de las prestaciones realizadas por la señora María de Jesús 

Bernal Vargas, quien brindó sus servicios de apoyo a la gestión asistencial como Auxiliar de 

Enfermería en la entidad convocada, sin recibir el pago correspondiente, sufriendo así un 

empobrecimiento correlativo.  

 

Segundo: Que como consecuencia de lo anterior, se establezca a título de compensación a 

favor de la señora María de Jesús Bernal Vargas, la suma de un MILLÓN QUINIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS M/C ($1.540.000,oo), por concepto de honorarios correspondientes al 

mes de enero de 2019 y los tres primeros días del mes de febrero de 2019, por haber prestado 

sus servicios para la gestión asistencial como Auxiliar de Enfermería en la entidad convocada.  

 

Tercero: Que la anterior suma sea liquidada en la moneda del curso legal en Colombia. 

 

II. TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

 

Presentada solicitud de conciliación extrajudicial, la misma correspondió en conocimiento a la 

Procuraduría 190 Judicial I Para Asuntos Administrativos de la ciudad de Montería, la cual se llevó 

a cabo el día 23 de noviembre de 2020, lográndose acuerdo entre las partes, y  el acta fue 

remitida por la Procuraduría para ser sometida al conocimiento de los Juzgados Administrativos 

de esta ciudad, a efectos de que se imparta su aprobación o improbación, correspondiéndole su 

conocimiento a esta Unidad Judicial. 

 

III. DEL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO 

  

En la audiencia de conciliación extrajudicial de fecha 23 de noviembre de 2020, las partes 

llegaron al siguiente acuerdo conciliatorio:  

 

“Seguidamente se concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada, quien manifiesta 
que mediante acta 019 de 23 de septiembre de 2020 (para el caso de los expedientes 1007, 1022, 
1027,1032), y acta 020 de 05 de noviembre de 2020 (para el caso de los expedientes 1092, 1097, 
1129, 1134 1179, 1189), el comité de conciliación de la entidad que representa decidió CONCILIAR por 
los mismos valores solicitados en cada una de las solicitudes, sin el pago de intereses una vez aprobada 
la conciliación por el Juez competente. El pago se realizaría en cuatro (4) cuotas mensuales, para el 
caso de los expedientes 1007, 1022, 1027,1032 iniciando el 20 de octubre de 2021 y para el caso de 
los expedientes 1092, 1097,1129, 1134, 1179, 1189 iniciando el 20 de febrero de 2022. Aporta en dos 
folios Certificado suscrito por el presidente del Comité de Conciliación, donde se indica tal postura.”. 
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Dado en traslado el anterior acuerdo conciliatorio a la parte convocante, manifestó que lo 

aceptaba. 

IV. CONSIDERACIONES 

 

La conciliación extrajudicial en materia Contencioso Administrativo.  

 

De conformidad con el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, en materia Contencioso 

Administrativo podrán conciliar total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las 

personas de derecho público, a través de sus representantes judiciales o por conducto de su 

apoderado1, sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca o 

pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Administrativa. Así mismo, el artículo 35 de la 

Ley 640 de 2001, norma modificada por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010, en la cual se 

expresa que “En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en 

derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y 

contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de 

estas áreas”2.  

 

Por su parte, el artículo 42A3 de la Ley 270 de 1996, norma adicionada por el artículo 13 de la 

Ley 1285 de 2009 señaló la obligatoriedad de agotar la conciliación cuando los asuntos sean 

conciliables y hayan de ser tramitados mediante las acciones de nulidad y restablecimiento del 

derecho, reparación directa y controversias contractuales antes reguladas por los artículos 85, 

86 y 87 del CCA, hoy 138, 140 y 141 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, el Decreto 

Reglamentario 1716 de 2009, cuerpo normativo que regula la conciliación extrajudicial en 

asuntos contencioso administrativos y desarrolla el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 

consagra en su artículo 2º los conflictos susceptibles de conciliación y aquellos sobre los cuales 

no es posible predicar tal posibilidad4. En concordancia con lo anterior, el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en el 

artículo 161 recoge lo antes expuesto cuando precisa la conciliación extrajudicial como requisito 

de procedibilidad en los asuntos que le compete conocer a ésta jurisdicción, disponiendo: 

“cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 

requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 

                                    
1 Parágrafo 3° del Art. 1° de la Ley 640 de 2001: “en materia de lo Contencioso Administrativo el trámite conciliatorio, desde la 
misma presentación de la solicitud deberá hacerse por medio de abogado titulado quien deberá concurrir, en todo caso, a las 
audiencias en que se lleve a cabo la conciliación” 
2 Ley 640 del 05 de enero de 2001. Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones. Diario 
Oficial No. 44.303 de 24 de enero de 2001. Artículo 35. Modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. Requisito de 
procedibilidad.    
3 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. <Artículo 
adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, cuando los 
asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial”. 
4 “ARTICULO 2. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan 
funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y 
contenido económico través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las 
normas que los sustituyan.  
“PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo Contencioso Administrativo: 
“- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
“- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
“- Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado (…)”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1285_2009.html#13
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales”. 

Finalmente, el Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del 

Derecho compiló las normas procedentes que actualmente regulan el trámite de la conciliación 

extrajudicial en asuntos Contencioso Administrativos, texto normativo que fue modificado 

posteriormente por el Decreto 1167 de 2016 y el cual es aplicable en este caso5.  

 

De los requisitos de la conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativo.  

 

Estatuida la conciliación como un mecanismo de solución de conflictos y establecida igualmente 

su procedencia ante esta jurisdicción en los asuntos indicados con anterioridad, se debe tener 

en cuenta los presupuestos que la Ley ha establecido para que el acuerdo que efectúen las 

partes y en especial las entidades de derecho público quienes efectúan un acto de disposición 

de los dineros del Estado, no sea contrario a derecho y no resulte lesivo al patrimonio del 

Estado. Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada que el acuerdo 

conciliatorio se someterá a los siguientes supuestos de aprobación: 

 

i) Que la jurisdicción contencioso administrativo y el Juzgado Administrativo sean 

competentes (artículos 82, 83, 129 y 155 del CPACA, 70 y 73 de la Ley 446 de 1998);  

ii) Que no haya caducidad de la acción (artículo 44 de la Ley 446 de 1998);  

iii) Que las partes estén debidamente representadas y que se encuentren legitimadas 

(artículos 314, 633 y 1502 del C.C., 44 del C.P.C. y 149 del C.C.A.); y  

iv) Que existan pruebas suficientes de la responsabilidad de la demandada y que el 

acuerdo no sea violatorio de la ley ni lesivo para el patrimonio público o para los intereses 

del particular afectado por la actuación u omisión del Estado (artículo 65A de la Ley 23 de 

1991 y 73 de la Ley 446 de 1998)6. 

 

En ese orden de ideas, corresponderá al Juez Administrativo el estudio del acuerdo 

conciliatorio celebrado por las partes, a fin de impartir la correspondiente aprobación o 

improbación según si se cumplen o no los requisitos indicados en el inciso 3° del artículo 73 de 

                                    
5 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Modificado Art.1 Decreto 1167 de 2016. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas 
y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre 
los conflictos de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo a través de los medios de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de Contencioso Administrativo. 
PARÁGRAFO 1. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo: 
* Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
* Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
* Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. 
PARÁGRAFO 2. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, así como los derechos 
mínimos e intransigibles. 
PARÁGRAFO 3. Cuando el medio de control que eventualmente se llegare a interponer fuere el de nulidad y restablecimiento de 
derecho, la conciliación extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no procedan recursos en vía gubernativa o cuando esta estuviere 
debidamente agotada, lo cual deberá acreditarse, en legal forma, ante el conciliador. 
PARÁGRAFO 4. En el agotamiento del requisito de procedibilidad del medio de control de que trata el artículo 140 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo, se entenderá incluida de repetición consagrada en el inciso tercero 
de dicho artículo.  
PARÁGRAFO 5º. El agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, no será necesario para efectos de acudir ante 
tribunales de arbitramento encargados de resolver controversias derivadas de contratos estatales.”. 
6 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. Consejero ponente: DANILO 
ROJAS BETANCOURTH, catorce (14) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), Radicación número: 73001-23-31-000-2009-
00479-01(44653). 
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la Ley 446 de 1998 el cual expresa que “La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio 

cuando no se hayan presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o 

resulte lesivo para el patrimonio público”. Para lo cual procede al estudio de cada uno de ellos. 

 

CUESTION PREVIA. 

 

Es del caso señalar, que el artículo 6º del Decreto 1716 de 2009, señaló los requisitos que 

debe tener la petición de conciliación prejudicial, dentro de los cuales se encuentra la 

indicación de la acción contenciosa administrativa que se escogería, hoy medio de control. 

Ahora, en el presente caso la parte convocante señaló que el medio de control a escoger en 

caso de fracasar la conciliación sería el de reparación directa. No obstante lo anterior, el 

Despacho advierte de las pruebas aportadas, la existencia de la Adición N° 2 en Tiempo y 

Valor al Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo N° 0073 – 2018 visible a folios 23 y 24 

del PDF y el Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Asistencial N° 0283 de 

2019, suscrito entre las partes el día primero (1°) de enero de 2019, con vigencia desde el 

primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 2019, que tuvo por objeto 

“PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL COMO AUXILIAR 

DE ENFERMERÍA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA”, el cual obra a 

folios 32 a 38 del PDF.  En ese orden, es claro que al existir un contrato de prestación de 

servicios del cual no se puede estudiar su legalidad a través de este mecanismo, ello enerva el 

estudio de la presente conciliación a través del medio de control de reparación directa -teoría 

de la actio in rem verso, como fue propuesta por la convocante, por lo que su estudio debe 

hacerse por el medio de control de controversias contractuales señalado en el artículo 141 del 

C.P.A.C.A. 

 

Lo anterior, por cuanto la jurisprudencia del Consejo de Estado sobre el medio de control que 

resulta procedente de acuerdo con los supuestos facticos ha indicado: 

 

“En las acciones contencioso administrativas de carácter subjetivo, la fuente del daño determina la 
acción procedente para analizar la controversia  y ésta, a su vez, establece la técnica apropiada 
para la formulación de las pretensiones de la demanda y la oportunidad en el tiempo para hacerlas 
valer por la vía jurisdiccional, de manera que si, por ejemplo, el daño tiene origen en la ilegalidad 
de un acto administrativo de carácter particular y concreto, la acción procedente será la de nulidad 
y restablecimiento del derecho, pues, para obtener el restablecimiento de los derechos subjetivos 
y la indemnización de los perjuicios causados, resulta menester emitir pronunciamiento acerca de 
la nulidad del acto, para efectos de desvirtuar las presunciones de legalidad y de veracidad que 
reviste y que hacen obligatorio su cumplimiento y obedecimiento. Pero, si el origen del daño no 
estriba en un acto administrativo, sino en un hecho (acción), una omisión o una operación 
administrativa o en la ocupación (temporal o permanente) de bienes inmuebles, por causa de 
trabajos públicos o por cualquier otra causa, la acción procedente será la de reparación directa y, 
en cambio, cuando el daño se origina en torno a una relación contractual, la acción procedente 
será la de controversias contractuales.”7 

 

En ese sentido, la Ley 1437 de 2011 en su artículo 171, dentro de las facultades que le otorgó 

a los jueces para ejercer el control de legalidad de las actuaciones, le permitió al momento de 

                                    
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Consejero Ponente: Carlos 
Alberto Zambrano Barrera. Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil diecisiete (2017). Radicación Número: 25000-23-
36-000-2015-00703-01(55630). 
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admitir la demanda adecuarla al medio de control apropiado, aunque el accionante haya 

indicado una vía procesal inadecuada. Lo anterior en atención a que el medio de control no 

depende de la voluntad de las partes, sino del origen del perjuicio alegado y del fin pretendido. 

Así mismo, tenemos que el juez en virtud de su autonomía funcional y siendo garante del 

acceso efectivo a la administración de justicia, debe interpretar de manera integral lo 

pretendido por la parte actora. Por lo que nada obsta que esta facultad también se pueda 

realizar en sede de estudio de conciliaciones extrajudiciales, cuando se observe de los hechos 

expuestos y de las pruebas allegadas que en ese caso en particular el convocante escogió 

indebidamente la vía procesal, y a fin de poder hacer un estudio de fondo de la misma, el juez 

tenga que indicar cuál sería la adecuada. 

 

En este orden, se estudiará la conciliación desde el medio de control de controversias 

contractuales por ser el procedente en el presente caso, y para ello se analizan cada uno de 

los requisitos exigidos, antes enunciados: 

 

1.- Competencia:  

 

Respecto de la competencia para conocer del presente asunto, dispone el artículo 23 de la Ley 

640 de 2001, en concordancia con las disposiciones del Decreto Único Reglamentario DUR 

1069 de 2015, que las conciliaciones extrajudiciales de que conoce la jurisdicción contencioso 

administrativa solo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público asignados a 

ésta, tal y como aconteció en el caso en estudio, por cuanto el acuerdo estuvo mediado por la 

Procuraduría 190 Judicial I para Asuntos Administrativos de Montería, quien remitió a esta 

Unidad Judicial dicho acuerdo para su estudio y aprobación.  Así mismo, es competente esta 

Judicatura para conocer del presente asunto conforme lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

640 de 2001 y Art. 156 numeral 48 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto el medio de control 

aplicable es el de controversias contractuales. Además, el monto conciliado es la suma MILLÓN 

QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/C ($1.540.000,oo), valor que no excede el monto de 

los quinientos (500) SMLMV que exige el artículo 155 numeral 5° ibídem, para que el juzgado 

pueda conocer de la presente conciliación.    

 

2. Representación de las partes y capacidad para conciliar:  

 

Parte Convocante: El abogado Cesar Andrés de la Hoz Salgado, identificado con la C.C. 

1.064.996.015 expedida en Cereté y portador de la T.P. N° 251.144 del C. S. de la J., en 

atención al poder conferido por la señora María Agueda Meza Díaz (Folio 13 del PDF). 

 

Parte Convocada: La abogada Gloria Patricia Vellojin Anaya, identificada con C.C. N° 

922.669.231 expedida en Barranquilla y portadora de la T.P. N° 156.946 del C. S. de la J., quien 

                                    
8 Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 
las siguientes reglas: 
(…) 4. En los contractuales se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse el contrato. 
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actúa conforme al poder (Folio 96 del PDF) que le confirió el señor Rubén Darío Trejos 

Carrasquilla, identificado con C.C. N° 70.077.162 expedida en Medellín, en su calidad de 

agente interventor de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, según Resolución N° 

006240 de 25 de junio de 2019 y Acta de Posesión N° SDME 013 de 26 de junio de 2019. 

 

Además, se pudo verificar de los poderes conferidos por las partes convocante y convocada a 

sus apoderados judiciales, que los mismos están revestidos de la facultad para conciliar 

respecto del asunto objeto de conciliación.  

 

3. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre derechos económicos de aquellos que las 

partes puedan disponer.  

 

Para el Despacho, se satisface este presupuesto toda vez que se trata de un conflicto de 

carácter particular y de contenido económico. Ciertamente la pretensión está encaminada a 

conseguir el pago del valor de los honorarios por la suma de $1.540.000,oo, correspondientes al 

mes de enero de 2019, y los días primero (1), segundo (2) y tercero (3) del mes de febrero de 

2019, los cuales no han sido pagados a la convocante.  

 

4. Que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad.  

 

Este requisito tiene que ver con la oportunidad para presentar la demanda. En relación con las 

conciliaciones prejudiciales, la caducidad se determina de conformidad con el medio de control 

que procedería ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que el sub judice sería el 

de controversias contractuales, por lo tanto, se debe presentar la demanda dentro del término 

de dos (2) años que se contaran a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de 

hecho o de derecho que le sirven de fundamento, y en los contratos que requieran de 

liquidación como es la pretensión que se esboza, cuando ésta no se logre por mutuo acuerdo o 

no se practique por la administración unilateralmente, una vez cumplido el termino de 2 meses 

contados a partir del vencimiento del plazo convenido para hacerlo bilateralmente o, en su 

defecto, del término de cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato o la expedición 

del acto que lo ordene o del acuerdo que la disponga, de conformidad con lo establecido en el 

numeral v) del literal j) del numeral 2° del artículo 164 del C.P.A.C.A. 

 

De suerte, que teniendo en cuenta que el motivo de la conciliación es producto de la solicitud de 

compensación como consecuencia de los honorarios no pagados a la convocante por el periodo 

del mes de enero de 2019 y los tres primeros días del mes de febrero de 2019 en virtud de 

haberse celebrado un Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Asistencial N° 

0283 de 2019, que posteriormente fue terminado el 14 de febrero de 2019 por el Agente 

Interventor Especial de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, mediante Resolución 002 

del 14 de febrero de 2019, y atendiendo a la cláusula contractual sobre la terminación unilateral 

del contrato suscrito entre las partes, y la fecha en que se radicó la solicitud de conciliación 



8 
Expediente Nº 23-001-33-33-004-2020-00293 

 

 

CO-SC5780-99 

extrajudicial, 4 de septiembre de 2020 (Folio 85 del PDF), es claro que aún este fenómeno no 

ha operado. 

 

5. Respaldo probatorio del derecho.  

 

Respecto del material probatorio se aportaron al plenario los siguientes documentos:  

 

 Copia de certificado del tiempo laborado durante el mes de enero de 2019 y los días 1, 2 y 3 

de febrero de 2019 y valor de honorarios de la señora María de Jesús Bernal Vargas como 

Auxiliar de Enfermería en el Área de Sala de Parto en la E.S.E. Hospital San Jerónimo de 

Montería, suscrito por el Supervisor-subdirector Científico (Folio 6 del PDF). 

 Copia del Informe de Actividades de Enfermería del mes de enero y los días 1, 2 y 3 de 

febrero de 2019, de la señora María de Jesús Bernal Vargas como Auxiliar de Enfermería en 

el Área de Parto de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folio 7 del PDF). 

 Copia del HORARIO DEL PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA de enero y febrero de 

2019 (Folios 8 y 9 del PDF). 

 Copia de la Adición No. 2 en Tiempo y Valor al Contrato de Prestación de Servicios de 

Apoyo a la Gestión Asistencial N° 0073 de 2018 por el plazo de 1 mes, entre la E.S.E. 

Hospital San Jerónimo de Montería y la señora María de Jesús Bernal Vargas, suscrito el 

veintinueve (29) de noviembre de 2018 (Folios 10 y 11 del PDF). 

 Fotocopia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal de fecha primero de enero de 2019, 

para Prestación de Servicios de las Auxiliares de Enfermería en la E.S.E. Hospital San 

Jerónimo de Montería (Folio 30 del PDF). 

 Copia del Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Asistencial N° 0283 de 

2019, con vigencia desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 2019, 

suscrito entre la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería y la señora María de Jesús 

Bernal Vargas, el primero (1°) de enero de 2019 (Folios 32 a 38 del PDF). 

 Fotocopia de la carta por medio de la cual la gerente de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de 

Montería le informa a la señora María de Jesús Bernal Vargas que se aceptó la propuesta 

para “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL COMO 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA” 

(Folio 42 del PDF). 

 Fotocopia de la carta por medio de la cual la gerente de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de 

Montería invita a la señora María de Jesús Bernal Vargas a presentar oferta para el 

desarrollo del objeto contractual “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

ASISTENCIAL COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN 

JERÓNIMO DE MONTERÍA” (Folios 44 a 48 del PDF). 

 Copia del Decreto 0029 del 5 de febrero de 2018, expedido por la Gobernadora de Córdoba 

(E) “Por el cual se da cumplimiento a un auto de la Procuraduría Regional de Córdoba, se 

suspende provisionalmente a un funcionario público y se designa un encargado como 

Gerente de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería”, en el que se suspendió por termino 
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de 3 meses a la doctora Isaura Margarita Hernández Pretelt y se encargó como Gerente de 

la mencionada E.S.E. al doctor Juan Carlos Cervantes Ruiz. (Folios 58 a 60 del PDF).    

 Copia del Decreto Nº 0030 del 24 de enero de 2019, expedido por la Gobernadora de 

Córdoba (E) “Por el cual se da cumplimiento a un auto de la Procuraduría Regional de 

Córdoba, se suspende provisionalmente a un funcionario y se hace un encargo”, en el que 

se suspendió por termino de 3 meses a la doctora Isaura Margarita Hernández Pretelt y se 

encargó como Gerente de la mencionada E.S.E. al doctor Juan Carlos Cervantes Ruiz 

(Folios 63 y 64 del PDF). 

 Copia de la Resolución Nº 0854 del 5 de diciembre de 2018, expedida por la Gobernadora de 

Córdoba (E) “POR MEDIO DE LA CUAL SE RETIRA DEL SERVICIO A LA GERENTE DE LA 

ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA”. (Folios 77 y 78 del PDF). 

 Resolución 000360 del 1° de febrero de 2019, por medio de la cual la Superintendencia 

Nacional de Salud ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios y la 

intervención forzosa administrativa de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 

98 a 106 del PDF). 

 Fotocopia de la Resolución N° 006240 del 25 de junio de 2019, por medio de la cual la 

Superintendencia Nacional de Salud remueve y designa Agente Especial Interventor de la 

E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 107 a 112 del PDF). 

 Fotocopia de la Resolución N° 007566 del 1° de agosto de 2019, por medio de la cual la 

Superintendencia Nacional de Salud prorroga la medida de intervención administrativa de la 

E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 116 a 123 del PDF). 

 Fotocopia de certificación de fecha 23 de septiembre de 2020, por la cual se manifiesta que 

mediante Acta 019 del 23 de septiembre de 2020, el Comité de Conciliación de la E.S.E. 

Hospital San Jerónimo de Montería decidió conciliar este asunto (Folios 124 y 125 del PDF). 

 Fotocopia de la Resolución N° 009242 del 30 de julio de 2020, por medio de la cual la 

Superintendencia Nacional de Salud prorroga la medida de intervención administrativa de la 

E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 126 a 134 del PDF). 

 Resolución N° 002 de 14 febrero de 2019, expedida por el Agente Especial Interventor de la 

ESE Hospital San Jerónimo de Montería, por medio de la cual declaró por terminados los 

contratos existentes al momento de la toma de posesión de la intervención forzada 

administrativa para administrar, suscritos entre el primero (1°) de enero de 2019 y el cuatro 

(4) de febrero de 2019. (Folios 136 a 139 del PDF). 

 

Del análisis de las pruebas obrantes en el expediente administrativo que contiene la conciliación 

suscrita entre las partes, para el Despacho quedó demostrado que se suscribió Contrato de 

Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Asistencial N° 0073 de 2018, entre éstas el día 

primero (1) de enero de 2018, por un plazo de 10 meses, que tuvo por objeto “PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL COMO AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA”, el cual se prorrogó 

mediante “ADICIÓN N° 2 EN TIEMPO Y VALOR AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO N° 0073 - 2018”. 
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Posteriormente, se suscribió Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión 

Asistencial N° 0283 de 2019, el 1° de enero de 2019, con una vigencia del primero de enero 

hasta el treinta y uno de diciembre de 2019, que tuvo por objeto “PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA 

EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA”. 

 

Así mismo, se tiene que mediante Resolución N° 000360 de primero (1°) de febrero de 2019, la 

Superintendencia Nacional de Salud ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, haberes 

y negocios y la intervención forzosa administrativamente para administrar la E.S.E. Hospital San 

Jerónimo de Montería y designó como agente especial interventor al señor Omar Alexander 

Prieto García, el cual a través de Resolución N° 002 de 14 de febrero de 2019, declaró la 

terminación de los contratos existentes suscritos entre el primero (1°) de enero de 2019 y el 

cuatro (4) febrero de dos mil 2019. 

 

Ahora, de las pruebas aportadas se encuentra el certificado de tiempo laborado en la E.S.E. por 

parte de la convocante durante el mes de enero y los tres primeros días del mes de febrero de 

2019; Informe de Actividades de Enfermería del mes de enero y los días 1, 2 y 3 de febrero de 

2019, de la señora María de Jesús Bernal Vargas como Auxiliar de Enfermería en el Área de 

Sala de Parto de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería y el Horario del Personal Auxiliar 

de Enfermería de los meses de enero y febrero de 2019, documentos que dan cuenta de la 

ejecución del contrato durante el mes de enero de 2019 y los tres primeros días del mes de 

febrero de 2019. Ahora, aunado a lo anterior, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha 

indicado que para la existencia y perfeccionamiento de un contrato estatal solo se necesita el 

acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y que éste se eleve a escrito9. Con lo anterior, 

queda ampliamente demostrado que existió un contrato entre las partes y se ejecutó por la 

convocante durante el mes de enero y los tres primeros días del mes de febrero, y luego fue 

dado por terminado por el interventor designado mediante Resolución N° 002 de 14 de febrero 

de 2019. En ese orden, estima el Despacho que las pruebas antes relacionadas, valoradas en 

conjunto, resultan suficientes para respaldar el acuerdo conciliatorio que se analiza.  

 

6. Que el acuerdo no sea violatorio de la ley ni lesivo para el patrimonio público o para 

los intereses del particular afectado por la actuación u omisión del Estado  

 

Respecto del cumplimiento del presente requisito, es de resaltar que el artículo 14 de la Ley 80 

de 1993, señala respecto de la terminación unilateral de contratos estatales el deber por parte 

de las entidades estatales de proceder al reconocimiento y pago de compensaciones e 

indemnizaciones a que hubiese lugar: 

 

                                    
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Consejera Ponente: 
Stella Conto Díaz del Castillo, Bogotá, D. C., Diez (10) de mayo de dos mil dieciocho (2018). Rad. No: 68001-23-31-000-1999-
01452-01(41186) 
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“Artículo 14.  De los medios que pueden utilizar las entidades estatales para el 
cumplimiento del objeto contractual. 
 
Para el cumplimiento de los fines de la contratación, las entidades estatales al celebrar un 
contrato: 
 
1. Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la 
ejecución del contrato. En consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la 
afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada 
prestación, podrán, en los casos previstos en el numeral segundo de este artículo, interpretar los 
documentos contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a lo 
contratado y, cuando las condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar 
unilateralmente el contrato celebrado. 
 
En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades excepcionales deberá procederse al 
reconocimiento y orden de pago de las compensaciones e indemnizaciones a que tengan derecho 
las personas objeto de tales medidas y se aplicarán los mecanismos de ajuste de las condiciones 
y términos contractuales a que haya lugar, todo ello con el fin de mantener la ecuación o 
equilibrio inicial.”  

 

Sobre este tema la Sección Tercera del Consejo de Estado ha señalado lo siguiente: 

 

“Cada vez que un organismo o entidad estatal ejerce la potestad excepcional de terminación 
unilateral del contrato, debe proceder al reconocimiento y pago de las compensaciones … e 
indemnizaciones a que tengan derecho las personas objeto de tales medidas y se aplicarán los 
mecanismos de ajuste de las condiciones y términos contractuales a que haya lugar, todo ello con 
el fin de mantener la ecuación o equilibrio inicial”10 

 

En ese orden, y conforme el análisis probatorio realizado en el estudio del requisito anterior, y a 

la normatividad previamente citada, estima el Despacho que el acuerdo suscrito entre las partes 

se ajusta al ordenamiento jurídico y además no es lesivo para el patrimonio de la entidad 

pública ni de los intereses de la parte convocante. Así mismo, el acuerdo conciliatorio que se 

logra entre las partes corresponde al valor del monto equivalente a los honorarios a que hubiese 

tenido derecho la convocante, por lo que tampoco resulta lesivo para la misma. 

 

De suerte que, al encontrar el Despacho que se cumplen con los presupuestos para impartir la 

aprobación al acuerdo conciliatorio extrajudicial celebrado entre las partes, se procederá a 

aprobarlo. 

 

En mérito de lo expuesto, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la Ley, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el acuerdo conciliatorio realizado el 23 de 

noviembre de 2020, ante la Procuraduría 190 Judicial I para Asuntos Administrativos de 

Montería, con Radicación N° 1007 del 4 de septiembre de 2020, suscrito entre la señora María 

de Jesús Bernal Vargas y la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería. 

 

                                    
10 Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección A Consejero Ponente: Carlos Alberto Zambrano Barrera 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) Radicación Número: 68001-23-31-000-2003-01342-01(39536). 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría expídase y entréguese copia 

autentica de la misma, con constancia de ser primeras copias y que prestan merito ejecutivo. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

516355ca93a4812dcb8a5268b89abe30fb7664f04786a1a96f84854d6
88ae252 

Documento generado en 03/12/2020 01:48:34 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 04 de diciembre de 2020, el 

Secretario certifica que la anterior 

providencia fue notificada por medio de 

Estado Electrónico N° 50 el cual puede ser 

consultado en el link:   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado

-04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 
 

Montería, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Asunto CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

Radicación 23-001-33-33-004-2020-00292 

Convocante Carmen Julia Mercado Blanco 

Convocante 
Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 
 

AUTO IMPRUEBA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

 

Procede el Despacho a decidir de fondo sobre el acuerdo conciliatorio efectuado en la 

Procuraduría 78 Judicial I para Asuntos Administrativos ante los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Montería, entre la señora Carmen Julia Mercado Blanco y la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – F.N.P.S.M., 

respecto al reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías, en 

los siguientes términos: 

I. CONSIDERACIONES 

 

En el acta se dejó constancia que concurrieron a la diligencia, el doctor Aly David Díaz 

Hernández, en condición de apoderada sustituta del convocante y la doctora María Eugenia 

Salazar Puentes como apoderada sustituta de la parte convocada; quienes llegaron a un 

acuerdo conciliatorio. 

 

El estudio de la conciliación efectuada entre las partes enunciadas se hace frente a las normas 

que consagran dicha figura, esto es la Ley 640 de 2001, la Ley 446 de 1998, Ley 1285 de 2009 

y el Decreto 1716 del mismo año. 

 

A. Requisitos de la conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativo. 

 

De conformidad con las disposiciones contenidas en las precitadas normas, se pueden inferir 

todos y cada uno de los requisitos indispensables para la debida aplicación de la conciliación 

como mecanismo de solución de conflictos, ellos son:  

 

1. Las partes estén debidamente representadas. Debiendo actuar por medio de apoderado, 

quien debe ser abogado titulado y con facultad expresa para conciliar; 

2. Que el asunto a conciliar sea susceptible de transacción, desistimiento o conciliación y 

además de carácter particular y contenido económico; 

3. Que lo reconocido patrimonialmente cuente con respaldo probatorio en la actuación; 
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4. Que no haya operado la caducidad de la acción que se ejercería en caso de no llegar a 

acuerdo conciliatorio; 

5. Que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público; 

6. Que el acuerdo no sea violatorio de la ley; 

7. Que no proceda la vía gubernativa o que ésta estuviere agotada; 

8. Que el asunto no sea de carácter tributario o no esté contenido en un título ejecutivo. 

9. Que se hubiere aportado el concepto del comité de conciliación de la entidad convocada 
y respetado los parámetros dispuestos en este, en los términos del Decreto 1069 de 
2015 que compiló las normas del Decreto 1716 de 2009.  
 

B. La Conciliación 

 

Se narra en la conciliación, que la señora Carmen Julia Mendoza Blanco labora al servicio de la 

Secretaría de Educación de Córdoba desde el 11 de julio de 1979. 

 

Que solicitó el 25 de octubre de 2017, el reconocimiento y pago de las cesantías a las que tenía 

derecho, petición que fue resuelta mediante la Resolución N° 000372 del 6 de febrero de 2018. 

 

Que el valor de las cesantías parciales fue cancelado el 3 de abril de 2018, constituyéndose así 

en mora de 55 días, contados desde el día 8 de febrero de 2018, pues los 70 días hábiles se 

cumplieron el 7 de febrero de 2018, los cuales se cuentan desde el día de la solicitud de 

liquidación de las cesantías (25 de octubre de 2017) de conformidad con los términos 

perentorios establecidos en la ley 244 de 1995 y 1071 de 2006. 

 

En vista de lo anterior, mediante escrito radicado el 1° de marzo de 2019, ante el Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en el artículo 2º de la Ley 244 de 

1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, generada por la liquidación y pago 

tardío de las cesantías parciales de la convocante. 

 

El acuerdo logrado entre las partes que correspondió a la propuesta formulada por la entidad 

convocada y aceptada por la convocante quedó expresado en el acta de conciliación así:  

 

“Fecha de solicitud de las cesantías: 07/11/2017 
Fecha de pago: 26/03/2018 
No. de días de mora: 33 
Asignación básica aplicable: $ 3.641.927 
Valor de la mora: $ 4.006.120 
Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 3.605.508 (90%) 

 

(…) 

 

Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 1 MES (DESPUÉS DE 
COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL). No se reconoce valor alguno por 
indexación. 
 
La presente propuesta de conciliación no causará intereses entre la fecha en que quede en firme el 
auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago. Se paga la 
indemnización con cargo a los títulos de tesorería de conformidad con lo establecido en la Ley 
1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo) y el Decreto 2020 de 2019, y de acuerdo con la 
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adición presupuestal de $440.000.000.000 aprobada por el Consejo Directivo de FOMAG en 

sesión ordinaria de 9 de diciembre de 2019.”.  
 

C. Análisis de la Conciliación Extrajudicial 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se procederá a revisar el cumplimiento de los requisitos 

enunciados, los cuales deben concurrir para la procedencia de la aprobación del acuerdo 

logrado. 

 

1.- Competencia y representación 

 

La diligencia de conciliación bajo estudio, se efectúo ante la Procuraduría 78 Judicial I para 

Asuntos Administrativos de Montería, quien, de acuerdo a la ley, es el funcionario competente 

para conocer de ella por el factor territorial. Asimismo, se tiene competencia para conocer del 

presente asunto por los factores territorial y cuantía en consideración a que la convocante 

presta sus servicios como docente de vinculación nacionalizado en el Municipio de Cereté, y la 

estimación de la misma no supera lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 155 del C.P.AC.A.  

 

Ahora, en lo que tiene que ver con los representantes y apoderados de las partes se observa lo 

siguiente: 

 

Parte convocante. Con poder visible a folio 29 del expediente en el cual consta expresamente 

que se otorga facultad para conciliar al abogado Aly David Díaz Hernández, identificado con la 

cedula de ciudadanía N° 15.025.314 expedida en Lorica y portador de la T.P. N° 96.071 del C. 

S. de la J., por parte de la señora Carmen Julia Mendoza Blanco. 

 

Parte convocada. Se encuentra en el plenario Escritura Pública Nº 522 del 28 de marzo de 

20191, en la cual se otorga poder general al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado 

con la cedula de ciudadanía N° 80.211.391 expedida en Bogotá y portador de la T.P. N° 

250.292 del C. S. de la J., la cual posteriormente es objeto de aclaración mediante Escritura 

Pública N° 480 del 3 de mayo de 20192 y Escritura Pública N° 1230 del 11 de septiembre de 

20193, en la cual le otorgan facultad para presentar formula de conciliación en los términos 

estrictamente descritos en el acta del comité de conciliación del Ministerio de Educación 

Nacional4. 

 

A su vez, a folio 39, reposa sustitución de poder que confiere el abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos a la abogada María Eugenia Salazar Puentes, identificada con la cedula de ciudadanía N° 

52.959.137 expedida en Bogotá y portadora de la T.P. N° 256.081 del C. S. de la J., con las 

mismas facultades a él conferidas. 

                                    
1 Folios 56 a 73. 
2 Folios 42 a 55. 
3 Folios 74 a 80. 
4 Escritura Pública N° 480. Parágrafo segundo de la cláusula segunda del poder general en el sentido de indicar que el apoderado 
queda facultado para presentar formula de conciliación. 
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2.- Naturaleza de lo conciliado. 

 

El objeto de la conciliación es el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el no pago 

oportuno de las cesantías parciales a la convocante. Así pues, no se trata de derechos 

laborales mínimos e irrenunciables, sino que en realidad la pretensión tiene un contenido 

económico, lo cual la hace transable y por ende conciliable.  

 

3.- Pruebas aportadas. 

 

Como pruebas que respaldan el acuerdo conciliatorio obran en el expediente las siguientes: 

 

 Copia de la Resolución Nº 000372 del 6 de febrero de 2018, mediante la cual se 
reconoce y ordena el pago de una cesantía parcial a la docente Carmen Julia Mendoza 
Blanco5.  
 

 Copia del comprobante de pago de la entidad bancaria BBVA, donde consta el pago de 
las cesantías del 3 de abril de 20186. 

 
 Fotocopia del Formato Único para la Expedición de Certificado de Salarios, donde 

cosnta la asignación básica mensual devengada por la señora Carmen Julia Mendoza 
Blanco en los años 2017 y 20187. 
 

 Fotocopia del Comprobante de Recibido de Expediente por el cual la señora Carmen 
Julia Mendoza Blanco solicitó el pago de las cesantías parciales sin fecha legible8. 

 
 Copia del derecho de petición de reclamación administrativa presentada ante la 

Secretaría de Educación Departamental de Córdoba de fecha 1° de marzo de 20199.  
 

 Certificado suscrito por el Secretario Técnico del Comité Conciliación donde se 
establece la propuesta conciliatoria10. 
 

4.- Forma de contabilizar los días de mora y el salario básico.  

 

El derecho sobre el cual se funda el acuerdo logrado tiene sustento en la Ley 244 de 199511, 

modificada por la Ley 1071 de 200612, la cual fijó los términos para el reconocimiento y pago 

oportuno de las cesantías de los servidores del sector público, conforme a lo consagrado en el 

artículo 123 de la Carta Política13, en dicha normatividad se estableció que en caso de mora en 

el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores públicos, la entidad obligada 

reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día 

de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas.  

                                    
5 Folios 9 y 10. 
6 Folio 10. 
7 Folio 17. 
8 Folio 19. 
9 Folios 20 a 22. 
10 Folio 38. 
11 Por medio de la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y 
se dictan otras disposiciones. 
12 Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a los 
servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación. 
13 “Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus 
entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; 
ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento. La ley determinará el régimen aplicable a los 
particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio”. 
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Los días de mora y el salario que se debe tener en cuenta para el reconocimiento de la sanción 

moratoria, fueron precisados en la Sentencia de Unificación 00580 del dieciocho (18) de julio de 

dos mil dieciocho (2018), proferida por el consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, consejera ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez, 

Rad. N° 73001-23-33-000-2014-00580-01(4961-15), en la cual a su vez, se dejó claro que el 

único presupuesto de hecho erigido por el legislador para que una persona sea acreedora a la 

sanción moratoria allí establecida es la de demostrar que el pago de sus cesantías parciales o 

definitivas según el caso, se hizo por fuera del término consagrado en el artículo 2 de la Ley 244 

de 1995, modificado por el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006, conforme a las distintas hipótesis 

expuesta en la sentencia de unificación y que señalan el momento a partir del cual se hace 

exigible el derecho que se reclama. 

 

Así, se precisó en la referida sentencia que cuando el acto que reconoce las cesantías se 

expide por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 70 días 

hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, término que corresponde a: i) 15 

días para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el 

pago. 

 

Igualmente, respecto al salario básico a tener en cuenta para liquidar la sanción moratoria, 

señaló que tratándose de cesantías definitivas, el salario base para calcular la sanción 

moratoria será la asignación básica vigente en la fecha en que se produjo el retiro del servicio 

del servidor público; a diferencia de las cesantías parciales, donde se deberá tener en cuenta 

para el mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la causación de la mora, sin 

que varíe por la prolongación en el tiempo. 

 

Pese a todo lo anterior, el Despacho no tiene certeza de que el acuerdo conciliado se ajuste a 

derecho, como se pasa a explicar:  

 

En el acuerdo logrado por las partes, se señaló entre otras cosas, que el número de días de 

mora eran 33, sin embargo, en el acervo probatorio allegado al expediente, no se encuentra 

documento alguno que soporte dicha afirmación. 

 

En efecto, si bien reposa a folio 10 del expediente el comprobante del pago de las cesantías 

que se hiciera a través de le entidad bancaria BBVA el día 3 de abril de 2018, no existe el 

certificado de la Fiduprevisora donde consta la fecha en la cual se colocaron a disposición de la 

docente el valor de las cesantías parciales, pues solo este documento da cuenta hasta que 

fecha corrió la mora por parte de la entidad. 

 

Es del caso recordar, que la mora se genera hasta que el día en que la entidad fiduciaria gira 

los dineros correspondientes al docente y no hasta que este los retira de la entidad bancaria, 

por lo tanto, el 3 de abril de 2018 no se puede tener como fecha exacta de terminación de la 

mora pues los dineros pudieron ser girados en fecha anterior. 
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Sumado a esto, tampoco reposa el acta del Comité de Conciliación de la entidad convocada, en 

donde se detallen de manera precisa datos como fecha de solicitud de las cesantías, acto 

administrativo por el cual se reconocen las cesantías y fecha del mismo, fecha de pago 

oportuno, fecha de pago extemporáneo y fecha de inicio de la mora, como si se aporta en otras 

conciliaciones que se estudiaron por este Despacho por el mismo asunto y donde la convocada 

es la misma, limitándose solo a señalar, parámetros generales sin indicar los datos para este 

caso concreto, lo que no da certeza a esta Judicatura de los límites para la contabilización de 

los términos de la mora. 

 

Así las cosas, frente a este asunto no tiene certeza esta judicatura que el número de días de 

mora corresponda a 33 y por consiguiente no se sabe si el valor liquidado de la sanción 

equivalente a la suma de $4.006.120 (Valor Conciliado $3.605.508 (90%)), corresponde al 

efectivamente que tendría derecho la convocante. 

 

5.- Agotamiento de la vía gubernativa 

 

En el expediente igualmente se encuentra acreditado que el convocante agotó la vía 

gubernativa ante la entidad convocada solicitando el derecho sobre el cual versó la conciliación. 

Igualmente se puede afirmar que el presente asunto no es de carácter tributario ni está 

contenido en un título ejecutivo; así como tampoco ha operado la caducidad por tratarse de un 

acto administrativo ficto o presunto producto del silencio administrativo de la petición de 

reconocimiento de sanción moratoria.  

 

6.-Concepto del Comité de Conciliación  

 

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio es una entidad pública del orden nacional, era requisito para la celebración de la 

conciliación contar con el concepto del comité de conciliación, el cual obra en el plenario a folio 

38. 

 

No obstante, dicha certificación no suple el Acta del Comité de Defensa Judicial y Conciliación 

del Ministerio de Educación Nacional, en el que se evidenciara la decisión por unanimidad de 

conciliar, así como las pautas a tener en cuenta. Es más, aun aceptándose que con dicha 

certificación se suple la ausencia de aportar al expediente del Acta del Comité de Conciliación, 

resultaba indispensable que se aportaran los documentos que sirvieron de soporte para emitir la 

certificación suscrita por el Secretario Técnico del Comité. 

 

Cabe recordar que el Consejo de Estado respecto a casos como el presente, ha indicado que el 

acuerdo de conciliación “…no resulta suficiente para que la conciliación sea aprobada en 

materia Contencioso Administrativa, puesto que el legislador exige que, al estar de por medio 

los intereses y el patrimonio público, el acuerdo conciliatorio debe estar soportado de tal 
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forma que en el momento en el cual se aborde su estudio, al juez no le quepan dudas 

acerca de la procedencia, la legalidad y el beneficio –respecto del patrimonio público– del 

mencionado acuerdo conciliatorio. Así las cosas, cualquier afirmación –por más estructurada 

y detallada que esta sea– por medio de la cual se reconozca un derecho como parte del 

objeto del acuerdo conciliatorio y que genere la afectación del patrimonio público, debe 

estar debidamente acreditada mediante el material probatorio idóneo que produzca en el 

juez la convicción de que hay lugar a tal reconocimiento”14. 

 

D. Conclusión 

 

En este orden de ideas, al no existir pruebas dentro del presente expediente que den cuenta 

con certeza de la fecha en la que terminó la sanción moratoria, que permitan establecer con 

exactitud los días de mora, aunado a la ausencia del Acta del Comité de Defensa Judicial y 

Conciliación del Ministerio de Educación Nacional, en el que se evidenciara la decisión por 

unanimidad de conciliar, el Despacho IMPROBARÁ la presente conciliación prejudicial. 

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. IMPROBAR el acuerdo conciliatorio realizado el 23 de noviembre de 2020, ante la 

Procuraduría 78 Judicial I para Asuntos Administrativos de Montería, con Radicación Nº 1009 

del 4 de septiembre de 2020, efectuado entre la señora Carmen Julia Mercado Blanco y la 

Nación- Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por las razones expuestas en el considerativo de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Devolver sin necesidad de desglose los documentos que conforman el acuerdo de 

conciliación. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

                                    
14 En el Auto de fecha diez (10) de marzo de dos mil diecisiete (2017), de la Sección Tercera, Subsección C, Rad. 05001-23-31-000-
2012-00690-01 (54121), C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, hace mención a otra decisión adoptada por la Sección Tercera 
auto de 3 de marzo de 2010, expediente 37644. 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 04 de diciembre de 2020, el 

Secretario certifica que la anterior 

providencia fue notificada por medio de 

Estado Electrónico N° 50 el cual puede 

ser consultado en el link:   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga

do-04-administrativo-mixto-de-

monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

dab2499ccff11c6cf7c4fe025655e36a0f19f5b0026b15c5aab75ceccaaf319c 
Documento generado en 03/12/2020 01:44:27 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

SIGCMA 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 
 

Montería, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Asunto CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

Radicación 23-001-33-33-004-2020-00291 

Convocante Luz Bremilda Jaick Álvarez 

Convocada E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería 

 
 

AUTO APRUEBA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

Procede el Despacho a decidir de fondo sobre el acuerdo conciliatorio efectuado en la 

Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos Administrativos ante los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Montería, entre la señora Luz Bremilda Jaick Álvarez y la E.S.E. Hospital San 

Jerónimo de Montería, respecto al reconocimiento y pago de honorarios profesionales, en los 

siguientes términos: 

I. ANTECEDENTES 

 

De la solicitud de conciliación prejudicial.    

 

La parte convocante presentó a través de apoderado judicial, solicitud de convocatoria de 

conciliación prejudicial en asunto Contencioso Administrativo (Folios 2 a 5 del PDF), cuyos 

fundamentos se exponen a continuación:  

 

Expresa el apoderado, que su representada prestó sus servicios de apoyo a la gestión 

asistencial como Auxiliar de Enfermería en el Área de Sala de Parto de la E.S.E. Hospital San 

Jerónimo de Montería durante el año 2018, como consta en la adición N° 2 en tiempo y valor al 

contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión asistencial N° 0208-2018. Así mismo, 

señala que ésta continuó prestando sus servicios durante el periodo comprendido del primero 

(1) al treinta y uno (31) de enero y los días 1, 2 y 3 del mes de febrero de 2019. 

 

Manifiesta que el primero (1°) de enero de 2019, la señora Isaura Margarita Hernández Pretelt, 

gerente de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, pese a encontrarse de vacaciones 

procedió a firmar múltiples contratos sin tener facultades para ello, toda vez que se encontraba 

encargado como gerente de la E.S.E. el señor Juan Carlos Cervantes Ruiz. En ese sentido, al 

no cumplir los contratos con los requisitos legales, la Procuraduría Regional de Córdoba, 

ordenó la suspensión provisional de la gerente y en consecuencia se anularon todas las 

actuaciones adelantas por la misma. Sin embargo, aduce que el convocante continuó 
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ejerciendo sus actividades a fin de evitar una amenaza o lesión inminente e irreversible al 

derecho a la salud de los usuarios de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería.  

 

Finalmente, concluye que el problema administrativo antes mencionado perjudicó a las 

personas que prestaron sus servicios en la entidad convocada, generándose un 

enriquecimiento sin causa de la administración y correlativo empobrecimiento de su poderdante, 

toda vez que la convocante prestó sus servicios sin obtener contraprestación económica.  

 

De las pretensiones.  

 

Primero: Que se declaré que la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería se ha enriquecido 

sin justa causa, al beneficiarse de las prestaciones realizadas por la señora Luz Bremilda Jaick 

Álvarez, quien brindó sus servicios de apoyo a la gestión asistencial como Auxiliar de 

Enfermería en la entidad convocada, sin recibir el pago correspondiente, sufriendo así un 

empobrecimiento correlativo.  

 

Segundo: Que como consecuencia de lo anterior, se establezca a título de compensación a 

favor de la señora Luz Bremilda Jaick Álvarez, la suma de un MILLÓN QUINIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS M/C ($1.540.000,oo), por concepto de honorarios correspondientes al 

mes de enero de 2019 y los tres primeros días del mes de febrero de 2019, por haber prestado 

sus servicios para la gestión asistencial como Auxiliar de Enfermería en la entidad convocada.  

 

Tercero: Que la anterior suma sea liquidada en la moneda del curso legal en Colombia. 

 

II. TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

 

Presentada solicitud de conciliación extrajudicial, la misma correspondió en conocimiento a la 

Procuraduría 33 Judicial II Para Asuntos Administrativos de la ciudad de Montería, la cual se llevó 

a cabo el día 23 de noviembre de 2020, lográndose acuerdo entre las partes, y  el acta fue 

remitida por la Procuraduría para ser sometida al conocimiento de los Juzgados Administrativos 

de esta ciudad, a efectos de que se imparta su aprobación o improbación, correspondiéndole su 

conocimiento a esta Unidad Judicial. 

 

III. DEL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO 

  

En la audiencia de conciliación extrajudicial de fecha 23 de noviembre de 2020, las partes 

llegaron al siguiente acuerdo conciliatorio:  

 

“Seguidamente se concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte convocada, quien manifiesta, 
que mediante certificación expedida en fecha 23 de septiembre -2020, suscrito por el doctor Rubén Darío 
Trejos Castrillón, Presidente del comité de conciliación de la Ese, (para el caso de las solicitudes 
radicadas bajo los números: (853, 923, 928, 933, 1023, 1028 y 1033-2020), el comité de conciliación de 
la entidad que represento, decidió CONCILIAR por los mismos valores solicitados en cada una de las 
solicitudes conciliatorias extrajudiciales, sin el pago de intereses una vez aprobada la conciliación por el 
Juez competente, el pago se realizaría en cuatro (4) cuotas mensuales, iniciando el 20 de octubre de 
2021. Y mediante certificación expedida en fecha 05 de noviembre de 2020, para el caso de las 
solicitudes radicadas bajo los números: (1093, 1180 y 1190-2020), el comité de conciliación de la entidad 
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que represento, decidió CONCILIAR por los mismos valores solicitados en cada una de las solicitudes 
conciliatorias extrajudiciales, sin el pago de intereses una vez aprobada la conciliación por el Juez 
competente, el pago se realizaría en cuatro (4) cuotas mensuales, iniciando el 20 de febrero de 2022. Se 
aportan en 2 folios, dos (02) certificados suscritos por el presidente del Comité de Conciliación de la Ese, 
donde se indican tales posturas. Se deja constancia que la aludida interviniente aportó previamente a la 
audiencia, dos certificados del comité de conciliación de la ESE, constantes en dos (02) folios, para ser 
incorporada a la presente diligencia.”. 

 

Dado en traslado el anterior acuerdo conciliatorio a la parte convocante, manifestó que lo 

aceptaba. 

IV. CONSIDERACIONES 

 

La conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativo.  

 

De conformidad con el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, en materia Contencioso 

Administrativo podrán conciliar total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las 

personas de derecho público, a través de sus representantes judiciales o por conducto de su 

apoderado1, sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca o 

pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Administrativa. Así mismo, el artículo 35 de la 

Ley 640 de 2001, norma modificada por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010, en la cual se 

expresa que “En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en 

derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y 

contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de 

estas áreas”2.  

 

Por su parte, el artículo 42A3 de la Ley 270 de 1996, norma adicionada por el artículo 13 de la 

Ley 1285 de 2009 señaló la obligatoriedad de agotar la conciliación cuando los asuntos sean 

conciliables y hayan de ser tramitados mediante las acciones de nulidad y restablecimiento del 

derecho, reparación directa y controversias contractuales antes reguladas por los artículos 85, 

86 y 87 del CCA, hoy 138, 140 y 141 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, el Decreto 

Reglamentario 1716 de 2009, cuerpo normativo que regula la conciliación extrajudicial en 

asuntos Contencioso administrativo y desarrolla el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, consagra 

en su artículo 2º los conflictos susceptibles de conciliación y aquellos sobre los cuales no es 

posible predicar tal posibilidad4. En concordancia con lo anterior, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en el artículo 161 recoge 

                                    
1 Parágrafo 3° del Art. 1° de la Ley 640 de 2001: “en materia de lo Contencioso Administrativo el trámite conciliatorio, desde la 
misma presentación de la solicitud deberá hacerse por medio de abogado titulado quien deberá concurrir, en todo caso, a las 
audiencias en que se lleve a cabo la conciliación” 
2 Ley 640 del 05 de enero de 2001. Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones. Diario 
Oficial No. 44.303 de 24 de enero de 2001. Artículo 35. Modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. Requisito de 
procedibilidad.    
3 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. <Artículo 
adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, cuando los 
asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial”. 
4 “ARTICULO 2. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan 
funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y 
contenido económico través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las 
normas que los sustituyan.  
“PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo Contencioso Administrativo: 
“- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
“- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
“- Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado (…)”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1285_2009.html#13
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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lo antes expuesto cuando precisa la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad 

en los asuntos que le compete conocer a ésta jurisdicción, disponiendo: “cuando los asuntos 

sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad 

de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 

derecho, reparación directa y controversias contractuales”. Finalmente, el Decreto 1069 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho compiló las normas 

procedentes que actualmente regulan el trámite de la conciliación extrajudicial en asuntos 

Contencioso administrativo, texto normativo que fue modificado posteriormente por el Decreto 

1167 de 2016 y el cual es aplicable en este caso5.  

 

De los requisitos de la conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativo.  

 

Estatuida la conciliación como un mecanismo de solución de conflictos y establecida igualmente 

su procedencia ante esta jurisdicción en los asuntos indicados con anterioridad, se debe tener 

en cuenta los presupuestos que la Ley ha establecido para que el acuerdo que efectúen las 

partes y en especial las entidades de derecho público quienes efectúan un acto de disposición 

de los dineros del Estado, no sea contrario a derecho y no resulte lesivo al patrimonio del 

Estado. Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada que el acuerdo 

conciliatorio se someterá a los siguientes supuestos de aprobación: 

 

i) Que la jurisdicción contencioso administrativo y el Juzgado Administrativo sean 

competentes (artículos 82, 83, 129 y 155 del CPACA, 70 y 73 de la Ley 446 de 1998);  

ii) Que no haya caducidad de la acción (artículo 44 de la Ley 446 de 1998);  

iii) Que las partes estén debidamente representadas y que se encuentren legitimadas 

(artículos 314, 633 y 1502 del C.C., 44 del C.P.C. y 149 del C.C.A.); y  

iv) Que existan pruebas suficientes de la responsabilidad de la demandada y que el 

acuerdo no sea violatorio de la ley ni lesivo para el patrimonio público o para los intereses 

del particular afectado por la actuación u omisión del Estado (artículo 65A de la Ley 23 de 

1991 y 73 de la Ley 446 de 1998)6. 

                                    
5 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Modificado Art.1 Decreto 1167 de 2016. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas 
y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre 
los conflictos de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo a través de los medios de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de Contencioso Administrativo. 
PARÁGRAFO 1. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo: 
* Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
* Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
* Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. 
PARÁGRAFO 2. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, así como los derechos 
mínimos e intransigibles. 
PARÁGRAFO 3. Cuando el medio de control que eventualmente se llegare a interponer fuere el de nulidad y restablecimiento de 
derecho, la conciliación extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no procedan recursos en vía gubernativa o cuando esta estuviere 
debidamente agotada, lo cual deberá acreditarse, en legal forma, ante el conciliador. 
PARÁGRAFO 4. En el agotamiento del requisito de procedibilidad del medio de control de que trata el artículo 140 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo, se entenderá incluida de repetición consagrada en el inciso tercero 
de dicho artículo.  
PARÁGRAFO 5º. El agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, no será necesario para efectos de acudir ante 
tribunales de arbitramento encargados de resolver controversias derivadas de contratos estatales.”. 
6 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. Consejero ponente: DANILO 
ROJAS BETANCOURTH, catorce (14) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), Radicación número: 73001-23-31-000-2009-
00479-01(44653). 
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En ese orden de ideas, corresponderá al Juez Administrativo el estudio del acuerdo 

conciliatorio celebrado por las partes, a fin de impartir la correspondiente aprobación o 

improbación según si se cumplen o no los requisitos indicados en el inciso 3° del artículo 73 de 

la Ley 446 de 1998 el cual expresa que “La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio 

cuando no se hayan presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o 

resulte lesivo para el patrimonio público”. Para lo cual procede al estudio de cada uno de ellos. 

 

CUESTION PREVIA. 

 

Es del caso señalar, que el artículo 6º del Decreto 1716 de 2009, señaló los requisitos que 

debe tener la petición de conciliación prejudicial, dentro de los cuales se encuentra la 

indicación de la acción contenciosa administrativa que se escogería, hoy medio de control. 

Ahora, en el presente caso la parte convocante señaló que el medio de control a escoger en 

caso de fracasar la conciliación sería el de reparación directa. No obstante lo anterior, el 

Despacho advierte de las pruebas aportadas, la existencia de la Adición N° 2 en Tiempo y 

Valor al Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo N° 0208 – 2018 visible a folios 23 y 24 

del PDF y el Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Asistencial N° 0136 de 

2019, suscrito entre las partes el día primero (1°) de enero de 2019, con vigencia desde el 

primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 2019, que tuvo por objeto 

“PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL COMO AUXILIAR 

DE ENFERMERÍA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA”, el cual obra a 

folios 28 a 31 del PDF.  En ese orden, es claro que al existir un contrato de prestación de 

servicios del cual no se puede estudiar su legalidad a través de este mecanismo, ello enerva el 

estudio de la presente conciliación a través del medio de control de reparación directa -teoría 

de la actio in rem verso, como fue propuesta por la convocante, por lo que su estudio debe 

hacerse por el medio de control de controversias contractuales señalado en el artículo 141 del 

C.P.A.C.A. 

 

Lo anterior, por cuanto la jurisprudencia del Consejo de Estado sobre el medio de control que 

resulta procedente de acuerdo con los supuestos facticos ha indicado: 

 

“En las acciones contencioso administrativas de carácter subjetivo, la fuente del daño determina la 
acción procedente para analizar la controversia  y ésta, a su vez, establece la técnica apropiada 
para la formulación de las pretensiones de la demanda y la oportunidad en el tiempo para hacerlas 
valer por la vía jurisdiccional, de manera que si, por ejemplo, el daño tiene origen en la ilegalidad 
de un acto administrativo de carácter particular y concreto, la acción procedente será la de nulidad 
y restablecimiento del derecho, pues, para obtener el restablecimiento de los derechos subjetivos 
y la indemnización de los perjuicios causados, resulta menester emitir pronunciamiento acerca de 
la nulidad del acto, para efectos de desvirtuar las presunciones de legalidad y de veracidad que 
reviste y que hacen obligatorio su cumplimiento y obedecimiento. Pero, si el origen del daño no 
estriba en un acto administrativo, sino en un hecho (acción), una omisión o una operación 
administrativa o en la ocupación (temporal o permanente) de bienes inmuebles, por causa de 
trabajos públicos o por cualquier otra causa, la acción procedente será la de reparación directa y, 
en cambio, cuando el daño se origina en torno a una relación contractual, la acción procedente 
será la de controversias contractuales.”7 

 

                                    
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Conseje ro Ponente: Carlos 
Alberto Zambrano Barrera. Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil diecisiete (2017). Radicación Número: 25000-23-
36-000-2015-00703-01(55630) 



6 
Expediente Nº 23-001-33-33-004-2020-00291 

 

 

CO-SC5780-99 

En ese sentido, la Ley 1437 de 2011 en su artículo 171, dentro de las facultades que le otorgó 

a los jueces para ejercer el control de legalidad de las actuaciones, le permitió al momento de 

admitir la demanda adecuarla al medio de control apropiado, aunque el accionante haya 

indicado una vía procesal inadecuada. Lo anterior en atención a que el medio de control no 

depende de la voluntad de las partes, sino del origen del perjuicio alegado y del fin pretendido. 

Así mismo, tenemos que el juez en virtud de su autonomía funcional y siendo garante del 

acceso efectivo a la administración de justicia, debe interpretar de manera integral lo 

pretendido por la parte actora. Por lo que nada obsta que esta facultad también se pueda 

realizar en sede de estudio de conciliaciones extrajudiciales, cuando se observe de los hechos 

expuestos y de las pruebas allegadas que en ese caso en particular la convocante escogió 

indebidamente la vía procesal, y a fin de poder hacer un estudio de fondo de la misma, el juez 

tenga que indicar cuál sería la adecuada. 

 

En este orden, se estudiará la conciliación desde el medio de control de controversias 

contractuales por ser el procedente en el presente caso, y para ello se analizan cada uno de 

los requisitos exigidos, antes enunciados: 

 

1.- Competencia:  

 

Respecto de la competencia para conocer del presente asunto, dispone el artículo 23 de la Ley 

640 de 2001, en concordancia con las disposiciones del Decreto Único Reglamentario DUR 

1069 de 2015, que las conciliaciones extrajudiciales de que conoce la jurisdicción contencioso 

administrativa solo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público asignados a 

ésta, tal y como aconteció en el caso en estudio, por cuanto el acuerdo estuvo mediado por la 

Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos Administrativos de Montería, quien remitió a esta 

Unidad Judicial dicho acuerdo para su estudio y aprobación.  Así mismo, es competente esta 

Judicatura para conocer del presente asunto conforme lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

640 de 2001 y Art. 156 numeral 48 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto el medio de control 

aplicable es el de controversias contractuales. Además, el monto conciliado es la suma MILLÓN 

QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/C ($1.540.000,oo), valor que no excede el monto de 

los quinientos (500) SMLMV que exige el artículo 155 numeral 5° ibídem, para que el juzgado 

pueda conocer de la presente conciliación.    

 

2. Representación de las partes y capacidad para conciliar:  

 

Parte Convocante: La abogada Judith Paola Cuello González, identificada con la C.C. 

1.064.998.654 expedida en Cereté y portadora de la T.P. N° 275.081 del C. S. de la J., quien 

actuó como apoderada sustituta de la parte convocante, según sustitución de poder conferida 

por el apoderado principal Cesar Andrés de la Hoz Salgado, identificado con la C.C. 

1.064.996.015 expedida en Cereté y portador de la T.P. N° 251.144 del C. S. de la J. (Folio 79 

                                    
8 Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 
las siguientes reglas: 
(…) 4. En los contractuales se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse el contrato. 
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del archivo en PDF), en atención al poder conferido por la señora Luz Bremilda Jaick Álvarez 

(Folio 13 del PDF). 

 

Parte Convocada: La abogada Natalia Valderrama Hernández, identificada con C.C. N° 

1.067.914.145 expedida en Montería y portadora de la T.P. N° 260.146 del C. S. de la J., quien 

actúa conforme al poder (Folio 80 del archivo PDF) que le confirió el señor Rubén Darío Trejos 

Carrasquilla, identificado con C.C. N° 70.077.162 expedida en Medellín, en su calidad de 

agente interventor de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, según Resolución N° 

006240 de 25 de junio de 2019 y Acta de Posesión N° SDME 013 de 26 de junio de 2019. 

 

Además, se pudo verificar de los poderes conferidos por las partes convocante y convocada a 

sus apoderados judiciales, que los mismos están revestidos de la facultad para conciliar 

respecto del asunto objeto de conciliación.  

 

3. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre derechos económicos de aquellos que las 

partes puedan disponer.  

 

Para el Despacho, se satisface este presupuesto toda vez que se trata de un conflicto de 

carácter particular y de contenido económico. Ciertamente la pretensión está encaminada a 

conseguir el pago del valor de los honorarios por la suma de $1.540.000,oo, correspondientes al 

mes de enero de 2019, y los días primero (1), segundo (2) y tercero (3) del mes de febrero de 

2019, los cuales no han sido pagados a la convocante.  

 

4. Que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad.  

 

Este requisito tiene que ver con la oportunidad para presentar la demanda. En relación con las 

conciliaciones prejudiciales, la caducidad se determina de conformidad con el medio de control 

que procedería ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que el sub judice sería el 

de controversias contractuales, por lo tanto, se debe presentar la demanda dentro del término 

de dos (2) años que se contaran a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de 

hecho o de derecho que le sirven de fundamento, y en los contratos que requieran de 

liquidación como es la pretensión que se esboza, cuando ésta no se logre por mutuo acuerdo o 

no se practique por la administración unilateralmente, una vez cumplido el termino de 2 meses 

contados a partir del vencimiento del plazo convenido para hacerlo bilateralmente o, en su 

defecto, del término de cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato o la expedición 

del acto que lo ordene o del acuerdo que la disponga, de conformidad con lo establecido en el 

numeral v) del literal j) del numeral 2° del artículo 164 del C.P.A.C.A. 

 

De suerte, que teniendo en cuenta que el motivo de la conciliación es producto de la solicitud de 

compensación como consecuencia de los honorarios no pagados a la convocante por el periodo 

del mes de enero de 2019 y los tres primeros días del mes de febrero de 2019 en virtud de 

haberse celebrado un Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Asistencial N° 
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0136 de 2019, que posteriormente fue terminado el 14 de febrero de 2019 por el Agente 

Interventor Especial de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, mediante Resolución 002 

del 14 de febrero de 2019, y atendiendo a la cláusula contractual sobre la terminación unilateral 

del contrato suscrito entre las partes, y la fecha en que se radicó la solicitud de conciliación 

extrajudicial, 7 de septiembre de 2020 (Folio 73 del PDF), es claro que aún este fenómeno no 

ha operado.  

 

5. Respaldo probatorio del derecho.  

 

Respecto del material probatorio se aportaron al plenario los siguientes documentos:  

 

 Copia de certificado del tiempo laborado durante el mes de enero de 2019 y los días 1, 2 y 3 

de febrero de 2019 y valor de honorarios de la señora Luz Bremilda Jaick Álvarez como 

Auxiliar de Enfermería en el Área de Sala de Parto en la E.S.E. Hospital San Jerónimo de 

Montería, suscrito por el Supervisor-Profesional Especializado (Folio 6 del PDF). 

 Copia del Informe de Actividades de Enfermería del mes de enero y los días 1, 2 y 3 de 

febrero de 2019, de la señora Luz Bremilda Jaick Álvarez como Auxiliar de Enfermería en el 

Área de Parto de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folio 7 del PDF). 

 Copia del HORARIO DEL PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA de enero y febrero de 

2019 (Folios 8 y 9 del PDF). 

 Copia de la Adición No. 2 en Tiempo y Valor al Contrato de Prestación de Servicios de 

Apoyo a la Gestión Asistencial N° 0208 de 2018 por el plazo de 1 mes, entre la E.S.E. 

Hospital San Jerónimo de Montería y la señora Luz Bremilda Jaick Álvarez, suscrito el 

veintinueve (29) de noviembre de 2018 (Folios 10 y 11 del PDF). 

 Copia del Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Asistencial N° 0136 de 

2019, con vigencia desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 2019, 

suscrito entre la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería y la señora Luz Bremilda Jaick 

Álvarez, el primero (1) de enero de 2019 (Folios 28 a 31 del PDF). 

 Fotocopia de la carta por medio de la cual la gerente de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de 

Montería le informa a la señora Luz Bremilda Jaick Álvarez que se aceptó la propuesta para 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL COMO 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA” 

(Folio 32 del PDF). 

 Fotocopia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal de fecha primero de enero de 2019, 

para Prestación de Servicios de las Auxiliares de Enfermería en la E.S.E. Hospital San 

Jerónimo de Montería (Folio 36 del PDF). 

 Fotocopia de la carta por medio de la cual la gerente de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de 

Montería invita a la señora Luz Bremilda Jaick Álvarez a presentar oferta para el desarrollo 

del objeto contractual “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

ASISTENCIAL COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN 

JERÓNIMO DE MONTERÍA” (Folios 37 a 40 del PDF). 
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 Copia del Decreto 0029 del 5 de febrero de 2018, expedido por la Gobernadora de Córdoba 

(E) “Por el cual se da cumplimiento a un auto de la Procuraduría Regional de Córdoba, se 

suspende provisionalmente a un funcionario público y se designa un encargado como 

Gerente de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería”, en el que se suspendió por termino 

de 3 meses a la doctora Isaura Margarita Hernández Pretelt y se encargó como Gerente de 

la mencionada E.S.E. al doctor Juan Carlos Cervantes Ruiz. (Folios 46 a 48 del PDF).    

 Copia del Decreto Nº 0030 del 24 de enero de 2019, expedido por la Gobernadora de 

Córdoba (E) “Por el cual se da cumplimiento a un auto de la Procuraduría Regional de 

Córdoba, se suspende provisionalmente a un funcionario y se hace un encargo”, en el que 

se suspendió por termino de 3 meses a la doctora Isaura Margarita Hernández Pretelt y se 

encargó como Gerente de la mencionada E.S.E. al doctor Juan Carlos Cervantes Ruiz 

(Folios 51 y 52 del PDF). 

 Copia de la Resolución Nº 0854 del 5 de diciembre de 2018, expedida por la Gobernadora de 

Córdoba (E) “POR MEDIO DE LA CUAL SE RETIRA DEL SERVICIO A LA GERENTE DE LA 

ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA”. (Folios 65 y 66 del PDF). 

 Resolución 000360 del 1° de febrero de 2019, por medio de la cual la Superintendencia 

Nacional de Salud ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios y la 

intervención forzosa administrativa de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 

82 a 90 del PDF). 

 Fotocopia de la Resolución N° 006240 del 25 de junio de 2019, por medio de la cual la 

Superintendencia Nacional de Salud remueve y designa Agente Especial Interventor de la 

E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 91 a 96 del PDF). 

 Fotocopia de la Resolución N° 007566 del 1° de agosto de 2019, por medio de la cual la 

Superintendencia Nacional de Salud prorroga la medida de intervención administrativa de la 

E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 100 a 107 del PDF). 

 Fotocopia de la Resolución N° 009242 del 30 de julio de 2020, por medio de la cual la 

Superintendencia Nacional de Salud prorroga la medida de intervención administrativa de la 

E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 108 a 116 del PDF). 

 Resolución N° 002 de 14 febrero de 2019, expedida por el Agente Especial Interventor de la 

ESE Hospital San Jerónimo de Montería, por medio de la cual declaró por terminados los 

contratos existentes al momento de la toma de posesión de la intervención forzada 

administrativa para administrar, suscritos entre el primero (1°) de enero de 2019 y el cuatro 

(4) de febrero de 2019. (Folios 117 a 120 del PDF). 

 Fotocopia de certificación de fecha 23 de septiembre de 2020, por la cual se manifiesta que 

mediante Acta 019 del 23 de septiembre de 2020, el Comité de Conciliación de la E.S.E. 

Hospital San Jerónimo de Montería decidió conciliar este asunto (Folios 121 y 122 del PDF). 

 

Del análisis de las pruebas obrantes en el expediente administrativo que contiene la conciliación 

suscrita entre las partes, para el Despacho quedó demostrado que se suscribió Contrato de 

Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Asistencial N° 0208 de 2018, entre éstas el día 

primero (1) de enero de 2018, por un plazo de 10 meses, que tuvo por objeto “PRESTACIÓN 
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DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL COMO AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA”, el cual se prorrogó 

mediante “ADICIÓN N° 2 EN TIEMPO Y VALOR AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO N° 0208 - 2018”. 

 

Posteriormente, se suscribió Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión 

Asistencial N° 0136 de 2019, el 1° de enero de 2019, con una vigencia del primero de enero 

hasta el treinta y uno de diciembre de 2019, que tuvo por objeto “PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA 

EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA”. 

 

Así mismo, se tiene que mediante Resolución N° 000360 de primero (1°) de febrero de 2019, la 

Superintendencia Nacional de Salud ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, haberes 

y negocios y la intervención forzosa administrativamente para administrar la E.S.E. Hospital San 

Jerónimo de Montería y designó como agente especial interventor al señor Omar Alexander 

Prieto García, el cual a través de Resolución N° 002 de 14 de febrero de 2019, declaró la 

terminación de los contratos existentes suscritos entre el primero (1°) de enero de 2019 y el 

cuatro (4) febrero de dos mil 2019. 

 

Ahora, de las pruebas aportadas se encuentra el certificado de tiempo laborado en la E.S.E. por 

parte de la convocante durante el mes de enero y los tres primeros días del mes de febrero de 

2019; Informe de Actividades de Enfermería del mes de enero y los días 1, 2 y 3 de febrero de 

2019, de la señora Luz Bremilda Jaick Álvarez como Auxiliar de Enfermería en el Área de Sala 

de Parto de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería y el Horario del Personal Auxiliar de 

Enfermería de los meses de enero y febrero de 2019, documentos que dan cuenta de la 

ejecución del contrato durante el mes de enero de 2019 y los tres primeros días del mes de 

febrero de 2019. Ahora, aunado a lo anterior, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha 

indicado que para la existencia y perfeccionamiento de un contrato estatal solo se necesita el 

acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y que éste se eleve a escrito9. Con lo anterior, 

queda ampliamente demostrado que existió un contrato entre las partes y se ejecutó por la 

convocante durante el mes de enero y los tres primeros días del mes de febrero, y luego fue 

dado por terminado por el interventor designado mediante Resolución N° 002 de 14 de febrero 

de 2019. En ese orden, estima el Despacho que las pruebas antes relacionadas, valoradas en 

conjunto, resultan suficientes para respaldar el acuerdo conciliatorio que se analiza.  

 

6. Que el acuerdo no sea violatorio de la ley ni lesivo para el patrimonio público o para 

los intereses del particular afectado por la actuación u omisión del Estado  

 

Respecto del cumplimiento del presente requisito, es de resaltar que el artículo 14 de la Ley 80 

de 1993, señala respecto de la terminación unilateral de contratos estatales el deber por parte 

                                    
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Consejera Ponente: 
Stella Conto Díaz del Castillo, Bogotá, D. C., Diez (10) de mayo de dos mil dieciocho (2018). Rad. No: 68001-23-31-000-1999-
01452-01(41186) 
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de las entidades estatales de proceder al reconocimiento y pago de compensaciones e 

indemnizaciones a que hubiese lugar: 

 

“Artículo 14.  De los medios que pueden utilizar las entidades estatales para el 
cumplimiento del objeto contractual. 
 
Para el cumplimiento de los fines de la contratación, las entidades estatales al celebrar un 
contrato: 
 
1. Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la 
ejecución del contrato. En consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la 
afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada 
prestación, podrán, en los casos previstos en el numeral segundo de este artículo, interpretar los 
documentos contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a lo 
contratado y, cuando las condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar 
unilateralmente el contrato celebrado. 
 
En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades excepcionales deberá procederse al 
reconocimiento y orden de pago de las compensaciones e indemnizaciones a que tengan derecho 
las personas objeto de tales medidas y se aplicarán los mecanismos de ajuste de las condiciones 
y términos contractuales a que haya lugar, todo ello con el fin de mantener la ecuación o 
equilibrio inicial.”  

 

Sobre este tema la Sección Tercera del Consejo de Estado ha señalado lo siguiente: 

 

“Cada vez que un organismo o entidad estatal ejerce la potestad excepcional de terminación 
unilateral del contrato, debe proceder al reconocimiento y pago de las compensaciones … e 
indemnizaciones a que tengan derecho las personas objeto de tales medidas y se aplicarán los 
mecanismos de ajuste de las condiciones y términos contractuales a que haya lugar, todo ello con 
el fin de mantener la ecuación o equilibrio inicial”10 

 

En ese orden, y conforme el análisis probatorio realizado en el estudio del requisito anterior, y a 

la normatividad previamente citada, estima el Despacho que el acuerdo suscrito entre las partes 

se ajusta al ordenamiento jurídico y además no es lesivo para el patrimonio de la entidad 

pública ni de los intereses de la parte convocante. Así mismo, el acuerdo conciliatorio que se 

logra entre las partes, corresponde al valor del monto equivalente a los honorarios a que 

hubiese tenido derecho la convocante, por lo que tampoco resulta lesivo para la misma. 

 

De suerte que, al encontrar el Despacho que se cumplen con los presupuestos para impartir la 

aprobación al acuerdo conciliatorio extrajudicial celebrado entre las partes, se procederá a 

aprobarlo. 

 

En mérito de lo expuesto, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la Ley, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el acuerdo conciliatorio realizado el 23 de 

noviembre de 2020, ante la Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos Administrativos de 

                                    
10 Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección A Consejero Ponente: Carlos Alberto Zambrano Barrera 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) Radicación Número: 68001-23-31-000-2003-01342-01(39536). 
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Montería, con Radicación N° 1028 del 7 de septiembre de 2020, suscrito entre la señora Luz 

Bremilda Jaick Álvarez y la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría expídase y entréguese copia 

autentica de la misma, con constancia de ser primeras copias y que prestan merito ejecutivo. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 
MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE 

MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

25e555c05d6506e0292b97bad86f2f8c825de30c36ebdca0e735a94b8
0e09374 

Documento generado en 03/12/2020 01:42:20 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 04 de diciembre de 2020, el 

Secretario certifica que la anterior 

providencia fue notificada por medio de 

Estado Electrónico N° 50 el cual puede 

ser consultado en el link:   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga

do-04-administrativo-mixto-de-

monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 
 

Montería, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Asunto CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

Radicación 23-001-33-33-004-2020-00287 

Convocante María Agueda Meza Díaz 

Convocada E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería 

 
 

AUTO APRUEBA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

Procede el Despacho a decidir de fondo sobre el acuerdo conciliatorio efectuado en la 

Procuraduría 124 Judicial II para Asuntos Administrativos ante los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Montería, entre la señora María Agueda Meza Díaz y la E.S.E. Hospital San 

Jerónimo de Montería, respecto al reconocimiento y pago de honorarios profesionales, en los 

siguientes términos: 

I. ANTECEDENTES 

 

De la solicitud de conciliación prejudicial.    

 

La parte convocante presentó a través de apoderado judicial, solicitud de convocatoria de 

conciliación prejudicial en asunto Contencioso Administrativo (Folios 2 a 5 del PDF), cuyos 

fundamentos se exponen a continuación:  

 

Expresa el apoderado, que su representada prestó sus servicios de apoyo a la gestión 

asistencial como Auxiliar de Enfermería en el Área de Puerperio de la E.S.E. Hospital San 

Jerónimo de Montería durante el año 2018, como consta en la adición N° 2 en tiempo y valor al 

contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión asistencial N° 0151-2018. Así mismo, 

señala que ésta continuó prestando sus servicios durante el periodo comprendido del primero 

(1) al treinta y uno (31) de enero y los días 1, 2 y 3 del mes de febrero de 2019. 

 

Manifiesta que el primero (1°) de enero de 2019, la señora Isaura Margarita Hernández Pretelt, 

gerente de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, pese a encontrarse de vacaciones 

procedió a firmar múltiples contratos sin tener facultades para ello, toda vez que se encontraba 

encargado como gerente de la E.S.E. el señor Juan Carlos Cervantes Ruiz. En ese sentido, al 

no cumplir los contratos con los requisitos legales, la Procuraduría Regional de Córdoba, 

ordenó la suspensión provisional de la gerente y en consecuencia se anularon todas las 

actuaciones adelantas por la misma. Sin embargo, aduce que el convocante continuó 
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ejerciendo sus actividades a fin de evitar una amenaza o lesión inminente e irreversible al 

derecho a la salud de los usuarios de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería.  

 

Finalmente, concluye que el problema administrativo antes mencionado perjudicó a las 

personas que prestaron sus servicios en la entidad convocada, generándose un 

enriquecimiento sin causa de la administración y correlativo empobrecimiento de su poderdante, 

toda vez que la convocante prestó sus servicios sin obtener contraprestación económica.  

 

De las pretensiones.  

 

Primero: Que se declaré que la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería se ha enriquecido 

sin justa causa, al beneficiarse de las prestaciones realizadas por la señora María Agueda Meza 

Díaz, quien brindó sus servicios de apoyo a la gestión asistencial como Auxiliar de Enfermería 

en la entidad convocada, sin recibir el pago correspondiente, sufriendo así un empobrecimiento 

correlativo.  

 

Segundo: Que como consecuencia de lo anterior, se establezca a título de compensación a 

favor de la señora María Agueda Meza Díaz, la suma de un MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA 

MIL PESOS M/C ($1.540.000,oo), por concepto de honorarios correspondientes al mes de 

enero de 2019 y los tres primeros días del mes de febrero de 2019, por haber prestado sus 

servicios para la gestión asistencial como Auxiliar de Enfermería en la entidad convocada.  

 

Tercero: Que la anterior suma sea liquidada en la moneda del curso legal en Colombia. 

 

II. TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

 

Presentada solicitud de conciliación extrajudicial, la misma correspondió en conocimiento a la 

Procuraduría 124 Judicial II Para Asuntos Administrativos de la ciudad de Montería, la cual se llevó 

a cabo el día 23 de noviembre de 2020, lográndose acuerdo entre las partes, y  el acta fue 

remitida por la Procuraduría para ser sometida al conocimiento de los Juzgados Administrativos 

de esta ciudad, a efectos de que se imparta su aprobación o improbación, correspondiéndole su 

conocimiento a esta Unidad Judicial. 

      

III. DEL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO 

  

En la audiencia de conciliación extrajudicial de fecha 23 de noviembre de 2020, las partes 

llegaron al siguiente acuerdo conciliatorio:  

 

“Seguidamente se concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada, quien manifiesta 
que mediante acta 019 del 23 de septiembre de 2020 (para el caso de los expedientes 920, 925, 930 y 
935) y 020 del 5 de noviembre de 2020 (para el caso de los expedientes 1030, 1035 y 1095), el comité 
de conciliación de la entidad que representa decidió CONCILIAR por los mismos valores solicitados en 
cada una de las solicitudes. El pago se realizará sin intereses una vez aprobada la conciliación por el 
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Juez competente en cuatro (4) cuotas mensuales, iniciando el 20 de octubre de 2021 para el caso de los 
expedientes 920, 925, 930 y 935) y el 20 de febrero de 2022 (para el caso de los expedientes 1030, 
1035 y 1095). Aporta en cuatro (4) folios Certificado suscrito por el presidente del Comité de Conciliación, 
donde se indica tal postura.”. 

 

Dado en traslado el anterior acuerdo conciliatorio a la parte convocante, manifestó que lo 

aceptaba. 

IV. CONSIDERACIONES 

 

La conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativo.  

 

De conformidad con el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, en materia Contencioso 

Administrativo podrán conciliar total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las 

personas de derecho público, a través de sus representantes judiciales o por conducto de su 

apoderado1, sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca o 

pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Administrativa. Así mismo, el artículo 35 de la 

Ley 640 de 2001, norma modificada por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010, en la cual se 

expresa que “En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en 

derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y 

contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de 

estas áreas”2.  

 

Por su parte, el artículo 42A3 de la Ley 270 de 1996, norma adicionada por el artículo 13 de la 

Ley 1285 de 2009 señaló la obligatoriedad de agotar la conciliación cuando los asuntos sean 

conciliables y hayan de ser tramitados mediante las acciones de nulidad y restablecimiento del 

derecho, reparación directa y controversias contractuales antes reguladas por los artículos 85, 

86 y 87 del CCA, hoy 138, 140 y 141 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, el Decreto 

Reglamentario 1716 de 2009, cuerpo normativo que regula la conciliación extrajudicial en 

asuntos contencioso administrativo y desarrolla el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, consagra 

en su artículo 2º los conflictos susceptibles de conciliación y aquellos sobre los cuales no es 

posible predicar tal posibilidad4. En concordancia con lo anterior, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en el artículo 161 recoge 

lo antes expuesto cuando precisa la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad 

                                    
1 Parágrafo 3° del Art. 1° de la Ley 640 de 2001: “en materia de lo Contencioso Administrativo el trámite conciliatorio, desde la 
misma presentación de la solicitud deberá hacerse por medio de abogado titulado quien deberá concurrir, en todo caso, a las 
audiencias en que se lleve a cabo la conciliación” 
2 Ley 640 del 05 de enero de 2001. Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones. Diario 
Oficial No. 44.303 de 24 de enero de 2001. Artículo 35. Modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. Requisito de 
procedibilidad.    
3 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. <Artículo 
adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, cuando los 
asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial”. 
4 “ARTICULO 2. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan 
funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y 
contenido económico través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las 
normas que los sustituyan.  
“PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo Contencioso Administrativo: 
“- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
“- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
“- Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado (…)”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1285_2009.html#13
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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en los asuntos que le compete conocer a ésta jurisdicción, disponiendo: “cuando los asuntos 

sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad 

de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 

derecho, reparación directa y controversias contractuales”. Finalmente, el Decreto 1069 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho compiló las normas 

procedentes que actualmente regulan el trámite de la conciliación extrajudicial en asuntos 

contencioso administrativo, texto normativo que fue modificado posteriormente por el Decreto 

1167 de 2016 y el cual es aplicable en este caso5.  

 

De los requisitos de la conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativo.  

 

Estatuida la conciliación como un mecanismo de solución de conflictos y establecida igualmente 

su procedencia ante ésta jurisdicción en los asuntos indicados con anterioridad, se debe tener 

en cuenta los presupuestos que la Ley ha establecido para que el acuerdo que efectúen las 

partes y en especial las entidades de derecho público quienes efectúan un acto de disposición 

de los dineros del Estado, no sea contrario a derecho y no resulte lesivo al patrimonio del 

Estado. Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada que el acuerdo 

conciliatorio se someterá a los siguientes supuestos de aprobación: 

 

i) Que la jurisdicción contencioso administrativo y el Juzgado Administrativo sean 

competentes (artículos 82, 83, 129 y 155 del CPACA, 70 y 73 de la Ley 446 de 1998);  

ii) Que no haya caducidad de la acción (artículo 44 de la Ley 446 de 1998);  

iii) Que las partes estén debidamente representadas y que se encuentren legitimadas 

(artículos 314, 633 y 1502 del C.C., 44 del C.P.C. y 149 del C.C.A.); y  

iv) Que existan pruebas suficientes de la responsabilidad de la demandada y que el 

acuerdo no sea violatorio de la ley ni lesivo para el patrimonio público o para los intereses 

del particular afectado por la actuación u omisión del Estado (artículo 65A de la Ley 23 de 

1991 y 73 de la Ley 446 de 1998)6. 

                                    
5 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Modificado Art.1 Decreto 1167 de 2016. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas 
y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre 
los conflictos de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo a través de los medios de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de Contencioso Administrativo. 
PARÁGRAFO 1. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo: 
* Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
* Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
* Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. 
PARÁGRAFO 2. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, así como los derechos 
mínimos e intransigibles. 
PARÁGRAFO 3. Cuando el medio de control que eventualmente se llegare a interponer fuere el de nulidad y restablecimiento de 
derecho, la conciliación extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no procedan recursos en vía gubernativa o cuando esta estuviere 
debidamente agotada, lo cual deberá acreditarse, en legal forma, ante el conciliador. 
PARÁGRAFO 4. En el agotamiento del requisito de procedibilidad del medio de control de que trata el artículo 140 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo, se entenderá incluida de repetición consagrada en el inciso tercero 
de dicho artículo.  
PARÁGRAFO 5º. El agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, no será necesario para efectos de acudir ante 
tribunales de arbitramento encargados de resolver controversias derivadas de contratos estatales.”. 
6 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. Consejero ponente: DANILO 
ROJAS BETANCOURTH, catorce (14) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), Radicación número: 73001-23-31-000-2009-
00479-01(44653). 
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En ese orden de ideas, corresponderá al Juez Administrativo el estudio del acuerdo 

conciliatorio celebrado por las partes, a fin de impartir la correspondiente aprobación o 

improbación según si se cumplen o no los requisitos indicados en el inciso 3° del artículo 73 de 

la Ley 446 de 1998 el cual expresa que “La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio 

cuando no se hayan presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o 

resulte lesivo para el patrimonio público”. Para lo cual procede al estudio de cada uno de ellos. 

 

CUESTION PREVIA. 

 

Es del caso señalar, que el artículo 6º del Decreto 1716 de 2009, señaló los requisitos que 

debe tener la petición de conciliación prejudicial, dentro de los cuales se encuentra la 

indicación de la acción contenciosa administrativa que se escogería, hoy medio de control. 

Ahora, en el presente caso la parte convocante señaló que el medio de control a escoger en 

caso de fracasar la conciliación sería el de reparación directa. No obstante lo anterior, el 

Despacho advierte de las pruebas aportadas, la existencia de la Adición N° 2 en Tiempo y 

Valor al Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo N° 0151 – 2018 visible a folios 23 y 24 

del PDF y el Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Asistencial N° 0270 de 

2019, suscrito entre las partes el día primero (1°) de enero de 2019, con vigencia desde el 

primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 2019, que tuvo por objeto 

“PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL COMO AUXILIAR 

DE ENFERMERÍA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA”, el cual obra a 

folios 28 a 31 del PDF.  En ese orden, es claro que al existir un contrato de prestación de 

servicios del cual no se puede estudiar su legalidad a través de este mecanismo, ello enerva el 

estudio de la presente conciliación a través del medio de control de reparación directa -teoría 

de la actio in rem verso, como fue propuesta por el convocante, por lo que su estudio debe 

hacerse por el medio de control de controversias contractuales señalado en el artículo 141 del 

C.P.A.C.A. 

 

Lo anterior, por cuanto la jurisprudencia del Consejo de Estado sobre el medio de control que 

resulta procedente de acuerdo con los supuestos facticos ha indicado: 

 

“En las acciones contencioso administrativas de carácter subjetivo, la fuente del daño determina la 
acción procedente para analizar la controversia  y ésta, a su vez, establece la técnica apropiada 
para la formulación de las pretensiones de la demanda y la oportunidad en el tiempo para hacerlas 
valer por la vía jurisdiccional, de manera que si, por ejemplo, el daño tiene origen en la ilegalidad 
de un acto administrativo de carácter particular y concreto, la acción procedente será la de nulidad 
y restablecimiento del derecho, pues, para obtener el restablecimiento de los derechos subjetivos 
y la indemnización de los perjuicios causados, resulta menester emitir pronunciamiento acerca de 
la nulidad del acto, para efectos de desvirtuar las presunciones de legalidad y de veracidad que 
reviste y que hacen obligatorio su cumplimiento y obedecimiento. Pero, si el origen del daño no 
estriba en un acto administrativo, sino en un hecho (acción), una omisión o una operación 
administrativa o en la ocupación (temporal o permanente) de bienes inmuebles, por causa de 
trabajos públicos o por cualquier otra causa, la acción procedente será la de reparación directa y, 
en cambio, cuando el daño se origina en torno a una relación contractual, la acción procedente 
será la de controversias contractuales.”7 

                                    
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Conseje ro Ponente: Carlos 
Alberto Zambrano Barrera. Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil diecisiete (2017). Radicación Número: 25000-23-
36-000-2015-00703-01(55630) 
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En ese sentido, la Ley 1437 de 2011 en su artículo 171, dentro de las facultades que le otorgó 

a los jueces para ejercer el control de legalidad de las actuaciones, le permitió al momento de 

admitir la demanda adecuarla al medio de control apropiado, aunque el accionante haya 

indicado una vía procesal inadecuada. Lo anterior en atención a que el medio de control no 

depende de la voluntad de las partes, sino del origen del perjuicio alegado y del fin pretendido. 

Así mismo, tenemos que el juez en virtud de su autonomía funcional y siendo garante del 

acceso efectivo a la administración de justicia, debe interpretar de manera integral lo 

pretendido por la parte actora. Por lo que nada obsta que esta facultad también se pueda 

realizar en sede de estudio de conciliaciones extrajudiciales, cuando se observe de los hechos 

expuestos y de las pruebas allegadas que en ese caso en particular el convocante escogió 

indebidamente la vía procesal, y a fin de poder hacer un estudio de fondo de esta, el juez tenga 

que indicar cuál sería la adecuada. 

 

En este orden, se estudiará la conciliación desde el medio de control de controversias 

contractuales por ser el procedente en el presente caso, y para ello se analizan cada uno de 

los requisitos exigidos, antes enunciados: 

 

1.- Competencia:  

 

Respecto de la competencia para conocer del presente asunto, dispone el artículo 23 de la Ley 

640 de 2001, en concordancia con las disposiciones del Decreto Único Reglamentario DUR 

1069 de 2015, que las conciliaciones extrajudiciales de que conoce la jurisdicción contencioso 

administrativa solo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público asignados a 

ésta, tal y como aconteció en el caso en estudio, por cuanto el acuerdo estuvo mediado por la 

Procuraduría 124 Judicial II para Asuntos Administrativos de Montería, quien remitió a esta 

Unidad Judicial dicho acuerdo para su estudio y aprobación.  Así mismo, es competente ésta 

Judicatura para conocer del presente asunto conforme lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

640 de 2001 y Art. 156 numeral 48 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto el medio de control 

aplicable es el de controversias contractuales. Además, el monto conciliado es la suma MILLÓN 

QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/C ($1.540.000,oo), valor que no excede el monto de 

los quinientos (500) SMLMV que exige el artículo 155 numeral 5° ibídem, para que el juzgado 

pueda conocer de la presente conciliación.    

 

2. Representación de las partes y capacidad para conciliar:  

 

Parte Convocante: El abogado Cesar Andrés de la Hoz Salgado, identificado con la C.C. 

1.064.996.015 expedida en Cereté y portador de la T.P. N° 251.144 del C. S. de la J., en 

atención al poder conferido por la señora María Agueda Meza Díaz (Folio 13 del PDF). 

 

                                    
8 Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 
las siguientes reglas: 
(…) 4. En los contractuales se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse el contrato. 
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Parte Convocada: El abogado Manuel del Cristo Pastrana Martínez, identificado con C.C. N° 

92.521.526 expedida en Sincelejo y portador de la T.P. N° 100.699 del C. S. de la J., quien 

actúa conforme al poder (Folio 78 del PDF) que le confirió el señor Rubén Darío Trejos 

Carrasquilla, identificado con C.C. N° 70.077.162 expedida en Medellín, en su calidad de 

agente interventor de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, según Resolución N° 

006240 de 25 de junio de 2019 y Acta de Posesión N° SDME 013 de 26 de junio de 2019. 

 

Además, se pudo verificar de los poderes conferidos por las partes convocante y convocada a 

sus apoderados judiciales, que los mismos están revestidos de la facultad para conciliar 

respecto del asunto objeto de conciliación.  

 

3. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre derechos económicos de aquellos que las 

partes puedan disponer.  

 

Para el Despacho, se satisface este presupuesto toda vez que se trata de un conflicto de 

carácter particular y de contenido económico. Ciertamente la pretensión está encaminada a 

conseguir el pago del valor de los honorarios por la suma de $1.540.000,oo, correspondientes al 

mes de enero de 2019, y los días primero (1), segundo (2) y tercero (3) del mes de febrero de 

2019, los cuales no han sido pagados a la convocante.  

 

4. Que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad.  

 

Este requisito tiene que ver con la oportunidad para presentar la demanda. En relación con las 

conciliaciones prejudiciales, la caducidad se determina de conformidad con el medio de control 

que procedería ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que el sub judice sería el 

de controversias contractuales, por lo tanto, se debe presentar la demanda dentro del término 

de dos (2) años que se contaran a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de 

hecho o de derecho que le sirven de fundamento, y en los contratos que requieran de 

liquidación como es la pretensión que se esboza, cuando ésta no se logre por mutuo acuerdo o 

no se practique por la administración unilateralmente, una vez cumplido el termino de 2 meses 

contados a partir del vencimiento del plazo convenido para hacerlo bilateralmente o, en su 

defecto, del termino de cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato o la expedición 

del acto que lo ordene o del acuerdo que la disponga, de conformidad con lo establecido en el 

numeral v) del literal j) del numeral 2° del artículo 164 del C.P.A.C.A. 

 

De suerte, que teniendo en cuenta que el motivo de la conciliación es producto de la solicitud de 

compensación como consecuencia de los honorarios no pagados a la convocante por el periodo 

del mes de enero de 2019 y los tres primeros días del mes de febrero de 2019 en virtud de 

haberse celebrado un Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Asistencial N° 

0270 de 2019, que posteriormente fue terminado el 14 de febrero de 2019 por el Agente 

Interventor Especial de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, mediante Resolución 002 
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del 14 de febrero de 2019, y atendiendo a la cláusula contractual sobre la terminación unilateral 

del contrato suscrito entre las partes, y la fecha en que se radicó la solicitud de conciliación 

extrajudicial, 21 de septiembre de 2020 (Folio 70 del PDF), es claro que aún este fenómeno no 

ha operado.  

 

5. Respaldo probatorio del derecho.  

 

Respecto del material probatorio se aportaron al plenario los siguientes documentos:  

 

 Copia de certificado del tiempo laborado durante el mes de enero de 2019 y los días 1, 2 y 3 

de febrero de 2019 y valor de honorarios de la señora María Agueda Meza Díaz como 

Auxiliar de Enfermería en el Área de Puerperio en la E.S.E. Hospital San Jerónimo de 

Montería, suscrito por el Supervisor-Subdirector Científico. (Folio 6 del PDF). 

 Copia del Informe de Actividades de Enfermería del mes de enero y los días 1, 2 y 3 de 

febrero de 2019, de la señora María Agueda Meza Díaz como Auxiliar de Enfermería en el 

Área de Puerperio de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folio 7 del PDF). 

 Copia del HORARIO DEL PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA de enero y febrero de 

2019 (Folios 8 y 9 del PDF). 

 Copia de la Adición No. 2 en Tiempo y Valor al Contrato de Prestación de Servicios de 

Apoyo a la Gestión Asistencial N° 0151 de 2018 por el plazo de 1 mes, entre la E.S.E. 

Hospital San Jerónimo de Montería y la señora María Agueda Meza Díaz, suscrito el 

veintinueve (29) de noviembre de 2018 (Folios 10 y 11 del PDF). 

 Copia del Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Asistencial N° 0270 de 

2019, con vigencia desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 2019, 

suscrito entre la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería y la señora María Agueda Meza 

Díaz, el primero (1) de enero de 2019 (Folios 28 a 31 del PDF). 

 Fotocopia de la carta por medio de la cual la gerente de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de 

Montería le informa a la señora María Agueda Meza Díaz que se aceptó la propuesta para 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL COMO 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA” 

(Folio 32 del PDF). 

 Fotocopia de la carta por medio de la cual la gerente de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de 

Montería invita a la señora María Agueda Meza Díaz a presentar oferta para el desarrollo del 

objeto contractual “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

ASISTENCIAL COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN 

JERÓNIMO DE MONTERÍA” (Folios 34 a 36 del PDF). 

 Fotocopia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal de fecha primero de enero de 2019, 

para Prestación de Servicios de las Auxiliares de Enfermería en la E.S.E. Hospital San 

Jerónimo de Montería (Folio 38 del PDF). 

 Copia del Decreto 0029 del 5 de febrero de 2018, expedido por la Gobernadora de Córdoba 

(E) “Por el cual se da cumplimiento a un auto de la Procuraduría Regional de Córdoba, se 
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suspende provisionalmente a un funcionario público y se designa un encargado como 

Gerente de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería”, en el que se suspendió por termino 

de 3 meses a la doctora Isaura Margarita Hernández Pretelt y se encargó como Gerente de 

la mencionada E.S.E. al doctor Juan Carlos Cervantes Ruiz. (Folios 43 a 45 del PDF).    

 Copia del Decreto Nº 0030 del 24 de enero de 2019, expedido por la Gobernadora de 

Córdoba (E) “Por el cual se da cumplimiento a un auto de la Procuraduría Regional de 

Córdoba, se suspende provisionalmente a un funcionario y se hace un encargo”, en el que 

se suspendió por termino de 3 meses a la doctora Isaura Margarita Hernández Pretelt y se 

encargó como Gerente de la mencionada E.S.E. al doctor Juan Carlos Cervantes Ruiz 

(Folios 48 y 49 del PDF). 

 Copia de la Resolución Nº 0854 del 5 de diciembre de 2018, expedida por la Gobernadora de 

Córdoba (E) “POR MEDIO DE LA CUAL SE RETIRA DEL SERVICIO A LA GERENTE DE LA 

ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA”. (Folios 62 y 63 del PDF). 

 Fotocopia de certificación de fecha 5 de noviembre de 2020, por la cual se manifiesta que 

mediante Acta 020 del 5 de noviembre de 2020, el Comité de Conciliación de la E.S.E. 

Hospital San Jerónimo de Montería decidió conciliar este asunto (Folios 82 y 83 del PDF). 

 Resolución N° 002 de 14 febrero de 2019, expedida por el Agente Especial Interventor de la 

ESE Hospital San Jerónimo de Montería, por medio de la cual declaró por terminados los 

contratos existentes al momento de la toma de posesión de la intervención forzada 

administrativa para administrar, suscritos entre el primero (1°) de enero de 2019 y el cuatro 

(4) de febrero de 2019. (Folios 86 a 89 del PDF). 

 Resolución 000360 del 1° de febrero de 2019, por medio de la cual la Superintendencia 

Nacional de Salud ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios y la 

intervención forzosa administrativa de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 

90 a 98 del PDF). 

 Fotocopia de la Resolución N° 006240 del 25 de junio de 2019, por medio de la cual la 

Superintendencia Nacional de Salud remueve y designa Agente Especial Interventor de la 

E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 99 a 104 del PDF). 

 Fotocopia de la Resolución N° 007566 del 1° de agosto de 2019, por medio de la cual la 

Superintendencia Nacional de Salud prorroga la medida de intervención administrativa de la 

E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 108 a 115 del PDF). 

 Fotocopia de la Resolución N° 009242 del 30 de julio de 2020, por medio de la cual la 

Superintendencia Nacional de Salud prorroga la medida de intervención administrativa de la 

E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 116 a 124 del PDF). 

 

Del análisis de las pruebas obrantes en el expediente administrativo que contiene la conciliación 

suscrita entre las partes, para el Despacho quedó demostrado que se suscribió Contrato de 

Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Asistencial N° 0151 de 2018, entre éstas el día 

primero (1) de enero de 2018, por un plazo de 10 meses, que tuvo por objeto “PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL COMO AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA”, el cual se prorrogó 
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mediante “ADICIÓN N° 2 EN TIEMPO Y VALOR AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO N° 0151 - 2018”. 

 

Posteriormente, se suscribió Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión 

Asistencial N° 0270 de 2019, el 1° de enero de 2019, con una vigencia del primero de enero 

hasta el treinta y uno de diciembre de 2019, que tuvo por objeto “PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA 

EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA”. 

 

Así mismo, se tiene que mediante Resolución N° 000360 de primero (1°) de febrero de 2019, la 

Superintendencia Nacional de Salud ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, haberes 

y negocios y la intervención forzosa administrativamente para administrar la E.S.E. Hospital San 

Jerónimo de Montería y designó como agente especial interventor al señor Omar Alexander 

Prieto García, el cual a través de Resolución N° 002 de 14 de febrero de 2019, declaró la 

terminación de los contratos existentes suscritos entre el primero (1°) de enero de 2019 y el 

cuatro (4) febrero de dos mil 2019. 

 

Ahora, de las pruebas aportadas se encuentra el certificado de tiempo laborado en la E.S.E. por 

parte de la convocante durante el mes de enero y los tres primeros días del mes de febrero de 

2019; Informe de Actividades de Enfermería del mes de enero y los días 1, 2 y 3 de febrero de 

2019, de la señora María Agueda Meza Díaz como Auxiliar de Enfermería en el Área de 

Puerperio de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería y el Horario del Personal Auxiliar de 

Enfermería de los meses de enero y febrero de 2019, documentos que dan cuenta de la 

ejecución del contrato durante el mes de enero de 2019 y los tres primeros días del mes de 

febrero de 2019. Ahora, aunado a lo anterior, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha 

indicado que para la existencia y perfeccionamiento de un contrato estatal solo se necesita el 

acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y que éste se eleve a escrito9. Con lo anterior, 

queda ampliamente demostrado que existió un contrato entre las partes y se ejecutó por la 

convocante durante el mes de enero y los tres primeros días del mes de febrero, y luego fue 

dado por terminado por el interventor designado mediante Resolución N° 002 de 14 de febrero 

de 2019. En ese orden, estima el Despacho que las pruebas antes relacionadas, valoradas en 

conjunto, resultan suficientes para respaldar el acuerdo conciliatorio que se analiza.  

 

6. Que el acuerdo no sea violatorio de la ley ni lesivo para el patrimonio público o para 

los intereses del particular afectado por la actuación u omisión del Estado  

 

Respecto del cumplimiento del presente requisito, es de resaltar que el artículo 14 de la Ley 80 

de 1993, señala respecto de la terminación unilateral de contratos estatales el deber por parte 

de las entidades estatales de proceder al reconocimiento y pago de compensaciones e 

indemnizaciones a que hubiese lugar: 

                                    
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Consejera Ponente: 
Stella Conto Díaz del Castillo, Bogotá, D. C., Diez (10) de mayo de dos mil dieciocho (2018). Rad. No: 68001-23-31-000-1999-
01452-01(41186) 
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“Artículo 14.  De los medios que pueden utilizar las entidades estatales para el 
cumplimiento del objeto contractual. Para el cumplimiento de los fines de la contratación, las 
entidades estatales al celebrar un contrato: 
 
1. Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la 
ejecución del contrato. En consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la 
afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada 
prestación, podrán, en los casos previstos en el numeral segundo de este artículo, interpretar los 
documentos contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a lo 
contratado y, cuando las condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar 
unilateralmente el contrato celebrado. 
 
En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades excepcionales deberá procederse al 
reconocimiento y orden de pago de las compensaciones e indemnizaciones a que tengan derecho 
las personas objeto de tales medidas y se aplicarán los mecanismos de ajuste de las condiciones 
y términos contractuales a que haya lugar, todo ello con el fin de mantener la ecuación o 
equilibrio inicial.”  

 

Sobre este tema la Sección Tercera del Consejo de Estado ha señalado lo siguiente: 

 
“Cada vez que un organismo o entidad estatal ejerce la potestad excepcional de terminación 
unilateral del contrato, debe proceder al reconocimiento y pago de las compensaciones … e 
indemnizaciones a que tengan derecho las personas objeto de tales medidas y se aplicarán los 
mecanismos de ajuste de las condiciones y términos contractuales a que haya lugar, todo ello con 
el fin de mantener la ecuación o equilibrio inicial”10 

 

En ese orden, y conforme el análisis probatorio realizado en el estudio del requisito anterior, y a 

la normatividad previamente citada, estima el Despacho que el acuerdo suscrito entre las partes 

se ajusta al ordenamiento jurídico y además no es lesivo para el patrimonio de la entidad 

pública ni de los intereses de la parte convocante. Así mismo, el acuerdo conciliatorio que se 

logra entre las partes corresponde al valor del monto equivalente a los honorarios a que hubiese 

tenido derecho la convocante, por lo que tampoco resulta lesivo para la misma. 

 

De suerte que, al encontrar el Despacho que se cumplen con los presupuestos para impartir la 

aprobación al acuerdo conciliatorio extrajudicial celebrado entre las partes, se procederá a 

aprobarlo. 

 

En mérito de lo expuesto, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la Ley, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el acuerdo conciliatorio realizado el 23 de 

noviembre de 2020, ante la Procuraduría 124 Judicial II para Asuntos Administrativos de 

Montería, con Radicación N° 1095 del 21 de septiembre de 2020, suscrito entre la señora María 

Agueda Meza Díaz y la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría expídase y entréguese copia 

autentica de la misma, con constancia de ser primeras copias y que prestan merito ejecutivo. 

                                    
10 Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección A Consejero Ponente: Carlos Alberto Zambrano Barrera 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) Radicación Número: 68001-23-31-000-2003-01342-01(39536). 
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TERCERO: Archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE 

MONTERIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c5617ebbaf7863dbaa3b132bcfc15db0fcca6d2e485df84db117a50568
4f9066 

Documento generado en 03/12/2020 01:40:01 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 04 de diciembre de 2020, el 

Secretario certifica que la anterior 

providencia fue notificada por medio de 

Estado Electrónico N° 50 el cual puede 

ser consultado en el link:   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg

ado-04-administrativo-mixto-de-

monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 
 

 

SIGCMA 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

Montería, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Asunto CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

Radicación 23-001-33-33-004-2020-00286 

Convocante José Antonio Saker Vélez 

Convocada E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería 

 

 

AUTO APRUEBA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

Procede el Despacho a decidir de fondo sobre el acuerdo conciliatorio efectuado en la 

Procuraduría 124 Judicial II para Asuntos Administrativos ante los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Montería, entre el señor José Antonio Sakr Vélez y la E.S.E. Hospital San Jerónimo 

de Montería, respecto al reconocimiento y pago de honorarios profesionales, en los siguientes 

términos: 

I. ANTECEDENTES 

 

De la solicitud de conciliación prejudicial.    

 

La parte convocante presentó a través de apoderado judicial, solicitud de convocatoria de 

conciliación prejudicial en asunto Contencioso Administrativo (Folios2 a 5 del PDF), cuyos 

fundamentos se exponen a continuación:  

 

Expresa el apoderado, que su representado prestó sus servicios profesionales para la gestión 

asistencial como Medico General en el Área de Urgencias Adultos de la E.S.E. Hospital San 

Jerónimo de Montería durante el periodo comprendido del primero (1) al treinta y uno (31) de 

enero y los días 1, 2 y 3 del mes de febrero de 2019. 

 

Manifiesta que el primero (1°) de enero de 2019, la señora Isaura Margarita Hernández Pretelt, 

gerente de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería, pese a encontrarse de vacaciones 

procedió a firmar múltiples contratos sin tener facultades para ello, toda vez que se encontraba 

encargado como gerente de la E.S.E. el señor Juan Carlos Cervantes Ruiz. En ese sentido, al 

no cumplir los contratos con los requisitos legales, la Procuraduría Regional de Córdoba, 

ordenó la suspensión provisional de la gerente y en consecuencia se anularon todas las 

actuaciones adelantas por la misma. Sin embargo, aduce que el convocante continuó 

ejerciendo sus actividades a fin de evitar una amenaza o lesión inminente e irreversible al 

derecho a la salud de los usuarios de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería.  
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Finalmente, concluye que el problema administrativo antes mencionado perjudicó a las 

personas que prestaron sus servicios en la entidad convocada, generándose un 

enriquecimiento sin causa de la administración y correlativo empobrecimiento de su poderdante, 

toda vez que el convocante prestó sus servicios sin obtener contraprestación económica.  

 

De las pretensiones.  

 

Primero: Que se declaré que la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería se ha enriquecido 

sin justa causa, al beneficiarse de las prestaciones realizadas por el señor José Antonio Sakr 

Vélez, quien brindó sus servicios profesionales para la gestión asistencial como Medico General 

en el Área de Urgencias Adultos en la entidad convocada, sin recibir el pago correspondiente, 

sufriendo así un empobrecimiento correlativo.  

 

Segundo: Que como consecuencia de lo anterior, se establezca a título de compensación a 

favor del señor José Antonio Sakr Vélez, la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/C ($4.950.000,oo), por concepto de honorarios correspondientes al 

mes de enero de 2019 y los tres primeros días del mes de febrero de 2019, por haber prestado 

sus servicios para la gestión asistencial como Medico General en el Área de Urgencias Adultos 

de la entidad convocada.  

 

Tercero: Que la anterior suma sea liquidada en la moneda del curso legal en Colombia. 

 

II. TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

 

Presentada solicitud de conciliación extrajudicial, la misma correspondió en conocimiento a la 

Procuraduría 124 Judicial II Para Asuntos Administrativos de la ciudad de Montería, la cual se llevó 

a cabo el día 23 de noviembre de 2020, lográndose acuerdo entre las partes, y  el acta fue 

remitida por la Procuraduría para ser sometida al conocimiento de los Juzgados Administrativos 

de esta ciudad, a efectos de que se imparta su aprobación o improbación, correspondiéndole su 

conocimiento a esta Unidad Judicial. 

      

III. DEL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO 

  

En la audiencia de conciliación extrajudicial de fecha 7 de septiembre de 2020, las partes 

llegaron al siguiente acuerdo conciliatorio:  

 

“Seguidamente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada, quien manifiesta 
que mediante acta 019 del 23 de septiembre de 2020 (para el caso de los expedientes 920,925,930 y 
935) y 020 del 5 de noviembre de 2020 (para el caso de los expedientes 1030, 1035 y 1095), el comité 
de conciliación de la entidad que representa decidió CONCILIAR por los mismos valores pretendidos en 
cada una de las solicitudes. El pago se realizará sin intereses una vez aprobada la conciliación por el 
juez competente en cuatro (4) cuotas mensuales, iniciando el 20 de octubre de 2021(para el caso de los 
expedientes 920,925,930 y 935) y el 20 de febrero de 2022 (para el caso de los expedientes 1030, 
1035 y 1095). Aporta en cuatro (4) folios Certificados suscritos por el presidente del Comité de 
Conciliación donde se indica tal postura.”. 
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Dado en traslado el anterior acuerdo conciliatorio a la parte convocante, manifestó que lo 

aceptaba. 

IV. CONSIDERACIONES 

 

La conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativo.  

 

De conformidad con el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, en materia Contencioso 

Administrativo podrán conciliar total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las 

personas de derecho público, a través de sus representantes judiciales o por conducto de su 

apoderado1, sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca o 

pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Administrativa. Así mismo, el artículo 35 de la 

Ley 640 de 2001, norma modificada por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010, en la cual se 

expresa que “En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en 

derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y 

contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de 

estas áreas”2.  

 

Por su parte, el artículo 42A3 de la Ley 270 de 1996, norma adicionada por el artículo 13 de la 

Ley 1285 de 2009 señaló la obligatoriedad de agotar la conciliación cuando los asuntos sean 

conciliables y hayan de ser tramitados mediante las acciones de nulidad y restablecimiento del 

derecho, reparación directa y controversias contractuales antes reguladas por los artículos 85, 

86 y 87 del CCA, hoy 138, 140 y 141 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, el Decreto 

Reglamentario 1716 de 2009, cuerpo normativo que regula la conciliación extrajudicial en 

asuntos contencioso administrativo y desarrolla el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, consagra 

en su artículo 2º los conflictos susceptibles de conciliación y aquellos sobre los cuales no es 

posible predicar tal posibilidad4. En concordancia con lo anterior, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en el artículo 161 recoge 

lo antes expuesto cuando precisa la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad 

en los asuntos que le compete conocer a ésta jurisdicción, disponiendo: “cuando los asuntos 

sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad 

de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 

derecho, reparación directa y controversias contractuales”. Finalmente, el Decreto 1069 de 

                                                           
1 Parágrafo 3° del Art. 1° de la Ley 640 de 2001: “en materia de lo Contencioso Administrativo el trámite conciliatorio, desde la 
misma presentación de la solicitud deberá hacerse por medio de abogado titulado quien deberá concurrir, en todo caso, a las 
audiencias en que se lleve a cabo la conciliación” 
2 Ley 640 del 05 de enero de 2001. Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones. Diario 
Oficial No. 44.303 de 24 de enero de 2001. Artículo 35. Modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. Requisito de 
procedibilidad.    
3 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. <Artículo 
adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, cuando los 
asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial”. 
4 “ARTICULO 2. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan 
funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y 
contenido económico través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las 
normas que los sustituyan.  
“PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo Contencioso Administrativo: 
“- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
“- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
“- Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado (…)”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1285_2009.html#13
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho compiló las normas 

procedentes que actualmente regulan el trámite de la conciliación extrajudicial en asuntos 

contencioso administrativo, texto normativo que fue modificado posteriormente por el Decreto 

1167 de 2016 y el cual es aplicable en este caso5.  

 

De los requisitos de la conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativo.  

 

Estatuida la conciliación como un mecanismo de solución de conflictos y establecida igualmente 

su procedencia ante esta jurisdicción en los asuntos indicados con anterioridad, se debe tener 

en cuenta los presupuestos que la Ley ha establecido para que el acuerdo que efectúen las 

partes y en especial las entidades de derecho público quienes efectúan un acto de disposición 

de los dineros del Estado, no sea contrario a derecho y no resulte lesivo al patrimonio del 

Estado. Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada que el acuerdo 

conciliatorio se someterá a los siguientes supuestos de aprobación: 

 
i) Que la jurisdicción contencioso administrativo y el Juzgado Administrativo sean competentes 

(artículos 82, 83, 129 y 155 del CPACA, 70 y 73 de la Ley 446 de 1998);  

ii) Que no haya caducidad de la acción (artículo 44 de la Ley 446 de 1998);  

iii) Que las partes estén debidamente representadas y que se encuentren legitimadas (artículos 314, 

633 y 1502 del C.C., 44 del C.P.C. y 149 del C.C.A.); y  

iv) Que existan pruebas suficientes de la responsabilidad de la demandada y que el acuerdo no sea 

violatorio de la ley ni lesivo para el patrimonio público o para los intereses del particular afectado por 

la actuación u omisión del Estado (artículo 65A de la Ley 23 de 1991 y 73 de la Ley 446 de 1998)6. 

 

En ese orden de ideas, corresponderá al Juez Administrativo el estudio del acuerdo 

conciliatorio celebrado por las partes, a fin de impartir la correspondiente aprobación o 

improbación según si se cumplen o no los requisitos indicados en el inciso 3° del artículo 73 de 

la Ley 446 de 1998 el cual expresa que “La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio 

cuando no se hayan presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o 

resulte lesivo para el patrimonio público”. Para lo cual procede al estudio de cada uno de ellos. 

 

CUESTION PREVIA. 

                                                           
5 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Modificado Art.1 Decreto 1167 de 2016. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas 
y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre 
los conflictos de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo a través de los medios de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de Contencioso Administrativo. 
PARÁGRAFO 1. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo: 
* Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
* Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
* Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. 
PARÁGRAFO 2. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, así como los derechos 
mínimos e intransigibles. 
PARÁGRAFO 3. Cuando el medio de control que eventualmente se llegare a interponer fuere el de nulidad y restablecimiento de 
derecho, la conciliación extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no procedan recursos en vía gubernativa o cuando esta estuviere 
debidamente agotada, lo cual deberá acreditarse, en legal forma, ante el conciliador. 
PARÁGRAFO 4. En el agotamiento del requisito de procedibilidad del medio de control de que trata el artículo 140 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo, se entenderá incluida de repetición consagrada en el inciso tercero 
de dicho artículo.  
PARÁGRAFO 5º. El agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, no será necesario para efectos de acudir ante 
tribunales de arbitramento encargados de resolver controversias derivadas de contratos estatales.”. 
6 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. Consejero ponente: DANILO 
ROJAS BETANCOURTH, catorce (14) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), Radicación número: 73001-23-31-000-2009-
00479-01(44653) 
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Es del caso señalar, que el artículo 6º del Decreto 1716 de 2009, señaló los requisitos que 

debe tener la petición de conciliación prejudicial, dentro de los cuales se encuentra la 

indicación de la acción contenciosa administrativa que se escogería, hoy medio de control. 

Ahora, en el presente caso la parte convocante señaló que el medio de control a escoger en 

caso de fracasar la conciliación sería el de reparación directa. No obstante lo anterior, el 

Despacho advierte de las pruebas aportadas, la existencia de un Contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales para la Gestión Asistencial N° 0043 de 2019, suscrito entre las partes 

el día primero (1°) de enero de 2019, desde esa misma fecha hasta el 31 de diciembre de 

2019, que tuvo por objeto “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 

GESTIÓN ASISTENCIAL COMO MÉDICO GENERAL EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN 

JERÓNIMO DE MONTERÍA”, el cual obra a folios 22 a 26 del PDF.  En ese orden, es claro que 

al existir un contrato de prestación de servicios del cual no se puede estudiar su legalidad a 

través de este mecanismo, ello enerva el estudio de la presente conciliación a través del medio 

de control de reparación directa -teoría de la actio in rem verso, como fue propuesta por el 

convocante, por lo que su estudio debe hacerse por el medio de control de controversias 

contractuales señalado en el artículo 141 del CPACA. 

 

Lo anterior, por cuanto la jurisprudencia del Consejo de Estado sobre el medio de control que 

resulta procedente de acuerdo con los supuestos facticos ha indicado: 

 

“En las acciones contencioso administrativas de carácter subjetivo, la fuente del daño determina la 

acción procedente para analizar la controversia  y ésta, a su vez, establece la técnica apropiada 

para la formulación de las pretensiones de la demanda y la oportunidad en el tiempo para hacerlas 

valer por la vía jurisdiccional, de manera que si, por ejemplo, el daño tiene origen en la ilegalidad 

de un acto administrativo de carácter particular y concreto, la acción procedente será la de nulidad 

y restablecimiento del derecho, pues, para obtener el restablecimiento de los derechos subjetivos 

y la indemnización de los perjuicios causados, resulta menester emitir pronunciamiento acerca de 

la nulidad del acto, para efectos de desvirtuar las presunciones de legalidad y de veracidad que 

reviste y que hacen obligatorio su cumplimiento y obedecimiento. Pero, si el origen del daño no 

estriba en un acto administrativo, sino en un hecho (acción), una omisión o una operación 

administrativa o en la ocupación (temporal o permanente) de bienes inmuebles, por causa de 

trabajos públicos o por cualquier otra causa, la acción procedente será la de reparación directa y, 

en cambio, cuando el daño se origina en torno a una relación contractual, la acción procedente 

será la de controversias contractuales.”7 

 

En ese sentido, la Ley 1437 de 2011 en su artículo 171, dentro de las facultades que le otorgó 

a los jueces para ejercer el control de legalidad de las actuaciones, le permitió al momento de 

admitir la demanda adecuarla al medio de control apropiado, aunque el accionante haya 

indicado una vía procesal inadecuada. Lo anterior en atención a que el medio de control no 

depende de la voluntad de las partes, sino del origen del perjuicio alegado y del fin pretendido. 

Así mismo, tenemos que el juez en virtud de su autonomía funcional y siendo garante del 

acceso efectivo a la administración de justicia, debe interpretar de manera integral lo 

pretendido por la parte actora. Por lo que nada obsta que esta facultad también se pueda 

realizar en sede de estudio de conciliaciones extrajudiciales, cuando se observe de los hechos 

expuestos y de las pruebas allegadas que en ese caso en particular el convocante escogió 

                                                           
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Consejero Ponente: Carlos 
Alberto Zambrano Barrera. Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil diecisiete (2017). Radicación Número: 25000 -23-
36-000-2015-00703-01(55630) 
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indebidamente la vía procesal, y a fin de poder hacer un estudio de fondo de la misma, el juez 

tenga que indicar cuál sería la adecuada. 

 

En ese sentido se estudiará la conciliación desde el medio de control de controversias 

contractuales por ser el procedente en el presente caso, y para ello se analizan cada uno de 

los requisitos exigidos, antes enunciados: 

 

1. Competencia:  

 

Respecto de la competencia para conocer del presente asunto, dispone el artículo 23 de la Ley 

640 de 2001, en concordancia con las disposiciones del Decreto Único Reglamentario DUR 

1069 de 2015, que las conciliaciones extrajudiciales de que conoce la jurisdicción contencioso 

administrativa solo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público asignados a 

ésta, tal y como aconteció en el caso en estudio, por cuanto el acuerdo estuvo mediado por la 

Procuraduría 124 Judicial II para Asuntos Administrativos de Montería, quien remitió a esta 

Unidad Judicial dicho acuerdo para su estudio y aprobación.  Así mismo, es competente esta 

Judicatura para conocer del presente asunto conforme lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

640 de 2001 y Art. 156 numeral 48 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto el medio de control 

aplicable es el de controversias contractuales. Además, el monto conciliado es la suma de 

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/C ($4.950.000,oo), valor 

que no excede el monto de los quinientos (500) SMLMV que exige el artículo 155 numeral 5° 

ibídem, para que el juzgado pueda conocer de la presente conciliación.    

 

2. Representación de las partes y capacidad para conciliar.  

 

Parte Convocante: El abogado Cesar Andrés de la Hoz Salgado, identificado con la C.C. 

1.064.996.015 expedida en Cereté y portador de la T.P. N° 251.144 del C. S. de la J., en 

atención al poder conferido por el señor José Antonio Sakr Vélez (Folio 11 del PDF). 

 

Parte Convocada: El abogado Manuel del Cristo Pastrana Martínez, identificado con C.C. N° 

92.521.526 expedida en Sincelejo y portador de la T.P. N° 100.699 del C. S. de la J., quien 

actúa conforme al poder (Folio 75 del archivo PDF) que le confirió el señor Rubén Darío Trejos 

Carrasquilla, identificado con C.C. N° 70.077.162 expedida en Medellín, en su calidad de 

agente interventor de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, según Resolución N° 

006240 de 25 de junio de 2019 y Acta de Posesión N° SDME 013 de 26 de junio de 2019. 

 

Además, se pudo verificar de los poderes conferidos por las partes convocante y convocada a 

sus apoderados judiciales, que los mismos están revestidos de la facultad para conciliar 

respecto del asunto objeto de conciliación.  

 

                                                           
8 Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 
las siguientes reglas: 
(…) 4. En los contractuales se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse el contrato. 
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3. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre derechos económicos de aquellos que las 

partes puedan disponer.  

 

Para el Despacho, se satisface este presupuesto toda vez que se trata de un conflicto de 

carácter particular y de contenido económico. Ciertamente la pretensión está encaminada a 

conseguir el pago del valor de los honorarios por la suma de $4.950.000,oo, correspondientes al 

mes de enero de 2019, y los días primero (1), segundo (2) y tercero (3) del mes de febrero de 

2019, los cuales no han sido pagados al convocante.  

 

4. Que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad.  

 

Este requisito tiene que ver con la oportunidad para presentar la demanda. En relación con las 

conciliaciones prejudiciales, la caducidad se determina de conformidad con el medio de control 

que procedería ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que el sub judice sería el 

de controversias contractuales, por lo tanto, se debe presentar la demanda dentro del término 

de dos (2) años que se contaran a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de 

hecho o de derecho que le sirven de fundamento, y en los contratos que requieran de 

liquidación como es la pretensión que se esboza, cuando ésta no se logre por mutuo acuerdo o 

no se practique por la administración unilateralmente, una vez cumplido el termino de 2 meses 

contados a partir del vencimiento del plazo convenido para hacerlo bilateralmente o, en su 

defecto, del término de cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato o la expedición 

del acto que lo ordene o del acuerdo que la disponga, de conformidad con lo establecido en el 

numeral v) del literal j) del numeral 2° del artículo 164 del C.P.A.C.A. 

 

De suerte, que teniendo en cuenta que el motivo de la conciliación es producto de la solicitud de 

compensación como consecuencia de los honorarios no pagados a la convocante por el periodo 

del mes de enero de 2019 y los tres primeros días del mes de febrero de 2019 en virtud de 

haberse celebrado un Contrato de Prestación de Servicios Profesionales para la Gestión 

Asistencial N° 0043 de 2019, que posteriormente fue terminado el 14 de febrero de 2019 por el 

Agente Interventor Especial de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, mediante 

Resolución 002 del 14 de febrero de 2019, y atendiendo a la cláusula contractual sobre la 

terminación unilateral del contrato suscrito entre las partes, y la fecha en que se radicó la 

solicitud de conciliación extrajudicial, 20 de agosto de 2020 (Folio 68 del PDF), es claro que aún 

este fenómeno no ha operado.  

 

5. Respaldo probatorio del derecho.  

 

Respecto del material probatorio se aportaron al plenario los siguientes documentos:  

 

 Copia de certificado del tiempo laborado durante el mes de enero de 2019 y los días 1, 2 y 3 

de febrero de 2019 y valor de honorarios del señor José Antonio Sakr Vélez como Médico 

General en el Área de Urgencia Adultos en la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, 

suscrito por el Supervisor, Profesional Especializado del Área Asistencial de esa entidad. 

(Folio 6 del PDF). 
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 Copia del Informe de Actividades del mes de enero y los días 1, 2 y 3 de febrero de 2019 del 

señor José Antonio Sakr Vélez como Médico General en el Área de Urgencia Adultos en la 

E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, suscrito por el Supervisor, Profesional 

Especializado del Área Asistencial de esa entidad (Folio 7 del PDF). 

 Copia de Cuadro de Disponibilidad Urgencia Adulto mes de enero y febrero de 2019 (Folios 

8 y 9 del PDF). 

 Copia del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales para la Gestión Asistencial N° 

0043 de 2019, con vigencia del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019, entre la E.S.E. 

Hospital San Jerónimo de Montería y el señor José Antonio Sakr Vélez suscrito el primero 

(1°) de enero de 2019 (Folios 22 a 26 del PDF). 

 Copia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal del primero de enero de 2019, para la 

prestación de Servicios de Médicos Generales de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de 

Montería (Folio 28 del PDF). 

 Fotocopia de la carta por medio de la cual la gerente de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de 

Montería le informa al señor José Antonio Sakr que se aceptó la propuesta para 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA GESTIÓN ASISTENCIAL 

COMO MÉDICO GENERAL EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA” 

(Folio 29 del PDF). 

 Copia del Decreto 0029 del 5 de febrero de 2018, expedido por la Gobernadora de Córdoba 

(E) “Por el cual se da cumplimiento a un auto de la Procuraduría Regional de Córdoba, se 

suspende provisionalmente a un funcionario público y se designa un encargado como 

Gerente de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería”, en el que se suspendió por termino 

de 3 meses a la doctora Isaura Margarita Hernández Pretelt y se encargó como Gerente de 

la mencionada ESE al doctor Juan Carlos Cervantes Ruiz. (Folio 41 a 43 del PDF).    

 Copia de la Decreto Nº 0030 del 24 de enero de 2019 expedida por la Gobernadora de 

Córdoba (E) “Por el cual se da cumplimiento a un auto de la Procuraduría Regional de 

Córdoba, se suspende provisionalmente a un funcionario y se hace un encargo”, en el que 

se suspendió por termino de 3 meses a la doctora Isaura Margarita Hernández Pretelt y se 

encargó como Gerente de la mencionada ESE al doctor Juan Carlos Cervantes Ruiz (Folios 

46 y 47 del PDF). 

 Copia de la Resolución Nº 0854 del 5 de diciembre de 2018 expedida por la Gobernadora de 

Córdoba (E) “POR MEDIO DE LA CUAL SE RETIRA DEL SERVICIO A LA GERENTE DE LA 

ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA”. (Folio 60 y 61 del PDF). 

 Fotocopia de certificación de fecha 23 de septiembre de 2020, por la cual se manifiesta que 

mediante Acta 019 del 23 de septiembre de 2020 el Comité de Conciliación de la E.S.E. 

Hospital San Jerónimo de Montería decidió conciliar este asunto (Folios 81 y 82 del PDF). 

 Resolución N° 002 de 14 febrero de 2019, expedida por el Agente Especial Interventor de la 

ESE Hospital San Jerónimo de Montería, por medio de la cual declaró por terminados los 

contratos existentes al momento de la toma de posesión de la intervención forzada 

administrativa para administrar, suscritos entre el primero (1°) de enero de 2019 y el cuatro 

(4) de febrero de 2019. (Folios 83 a 86 del PDF). 
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 Resolución 000360 del primero de febrero de 2019, por medio de la cual la Superintendencia 

Nacional de Salud ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios y la 

intervención forzosa administrativa de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 

87 a 95 del PDF). 

 Fotocopia de la Resolución N° 006240 del 25 de junio de 2019, por medio de la cual la 

Superintendencia Nacional de Salud remueve y designa Agente Especial Interventor de la 

E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 96 a 101 del PDF). 

 Fotocopia de la Resolución N° 007566 del 1° de agosto de 2019, por medio de la cual la 

Superintendencia Nacional de Salud prorroga la medida de intervención administrativa de la 

E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 105 a 112 del PDF). 

 Fotocopia de la Resolución N° 009242 del 30 de julio de 2020, por medio de la cual la 

Superintendencia Nacional de Salud prorroga la medida de intervención administrativa de la 

E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería (Folios 113 a 121 del PDF). 

 

Del análisis de las pruebas obrantes en el expediente administrativo que contiene la conciliación 

suscrita entre las partes, para el Despacho quedó demostrado que se suscribió Contrato de 

Prestación de Servicios Profesionales para la Gestión Asistencial N° 0043 de 2019, el primero 

de enero de 2019, desde esa fecha hasta el 31 de diciembre de 2019, que tuvo por objeto 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA GESTIÓN ASISTENCIAL COMO 

MÉDICO GENERAL EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA”. 

 

Así mismo, se tiene que mediante Resolución N° 000360 de primero (1°) de febrero de 2019, la 

Superintendencia Nacional de Salud ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, haberes 

y negocios y la intervención forzosa administrativamente para administrar la E.S.E. Hospital San 

Jerónimo de Montería y designó como agente especial interventor al señor Omar Alexander 

Prieto García, el cual a través de Resolución N° 002 de 14 de febrero de 2019, declaró la 

terminación de los contratos existentes suscritos entre el primero (1°) de enero de 2019 y el 

cuatro (4) febrero de dos mil 2019. 

 

Ahora, de las pruebas aportadas se encuentra el certificado de tiempo laborado en la E.S.E. por 

parte del convocante durante el mes de enero y los tres primeros días del mes de febrero de 

2019; Informe de Actividades del mes de enero y los días 1, 2 y 3 de febrero de 2019 como 

Médico General en el Área de Urgencia Adultos en la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería 

suscrito por el Supervisor, Profesional Especializado del Área Asistencial y el horario de los 

meses de enero y febrero de 2019, documentos que dan cuenta de la ejecución del contrato 

durante el mes de enero de 2019 y los tres primeros días del mes de febrero de 2019. Ahora, 

aunado a lo anterior, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha indicado que para la 

existencia y perfeccionamiento de un contrato estatal solo se necesita el acuerdo sobre el 

objeto y la contraprestación y que éste se eleve a escrito9. Con lo anterior, queda ampliamente 

                                                           
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Consejera Ponente: 
Stella Conto Díaz del Castillo, Bogotá, D. C., Diez (10) de mayo de dos mil dieciocho (2018). Rad. No: 68001-23-31-000-1999-
01452-01(41186) 
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demostrado que existió un contrato entre las partes y se ejecutó por la convocante durante el 

mes de enero y los tres primeros días del mes de febrero, y luego fue dado por terminado por el 

interventor designado mediante Resolución N° 002 de 14 de febrero de 2019. En ese orden, 

estima el Despacho que las pruebas antes relacionadas, valoradas en conjunto, resultan 

suficientes para respaldar el acuerdo conciliatorio que se analiza.  

 

6. Que el acuerdo no sea violatorio de la ley ni lesivo para el patrimonio público o para 

los intereses del particular afectado por la actuación u omisión del Estado  

 

Respecto del cumplimiento del presente requisito, es de resaltar que el artículo 14 de la Ley 80 

de 1993, señala respecto de la terminación unilateral de contratos estatales el deber por parte 

de las entidades estatales de proceder al reconocimiento y pago de compensaciones e 

indemnizaciones a que hubiese lugar: 

 

“Artículo 14.  De los medios que pueden utilizar las entidades estatales para el 
cumplimiento del objeto contractual. 
Para el cumplimiento de los fines de la contratación, las entidades estatales al celebrar un 
contrato: 
1. Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la 
ejecución del contrato. En consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la 
afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada 
prestación, podrán, en los casos previstos en el numeral segundo de este artículo, interpretar los 
documentos contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a lo 
contratado y, cuando las condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar 
unilateralmente el contrato celebrado. 
 
En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades excepcionales deberá procederse al 
reconocimiento y orden de pago de las compensaciones e indemnizaciones a que tengan derecho 
las personas objeto de tales medidas y se aplicarán los mecanismos de ajuste de las condiciones 
y términos contractuales a que haya lugar, todo ello con el fin de mantener la ecuación o 
equilibrio inicial.”  

 

Sobre este tema la Sección Tercera del Consejo de Estado ha señalado lo siguiente: 

 
“Cada vez que un organismo o entidad estatal ejerce la potestad excepcional de terminación 

unilateral del contrato, debe proceder al reconocimiento y pago de las compensaciones … e 

indemnizaciones a que tengan derecho las personas objeto de tales medidas y se aplicarán los 

mecanismos de ajuste de las condiciones y términos contractuales a que haya lugar, todo ello con 

el fin de mantener la ecuación o equilibrio inicial”10 

 

En ese orden, y conforme el análisis probatorio realizado en el estudio del requisito anterior, y a 

la normatividad previamente citada, estima el Despacho que el acuerdo suscrito entre las partes 

se ajusta al ordenamiento jurídico y además no es lesivo para el patrimonio de la entidad 

pública ni de los intereses de la parte convocante. Así mismo, el acuerdo conciliatorio que se 

logra entre las partes corresponde al valor del monto equivalente a los honorarios a que hubiese 

tenido derecho el convocante, por lo que tampoco resulta lesivo para el mismo. 

 

De suerte que, al encontrar el Despacho que se cumplen con los presupuestos para impartir la 

aprobación al acuerdo conciliatorio extrajudicial celebrado entre las partes, se procederá a 

aprobarlo.  

                                                           
10 Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección A Consejero Ponente: Carlos Alberto Zambrano Barrera 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) Radicación Número: 68001-23-31-000-2003-01342-01(39536) 
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En mérito de lo expuesto, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la Ley, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el acuerdo conciliatorio realizado el 23 de 

noviembre de 2020, ante la Procuraduría 124 Judicial II para Asuntos Administrativos de 

Montería, con Radicación N° 920 del 20 de agosto de 2020, suscrito entre el señor José Antonio 

Sakr Vélez y la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría expídase y entréguese copia 

autentica de la misma, con constancia de ser primeras copias y que prestan merito ejecutivo. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 04 de diciembre de 2020, el 

Secretario certifica que la anterior 

providencia fue notificada por medio de 

Estado Electrónico N° 50 el cual puede 

ser consultado en el link:   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 

Secretario. 
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